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Azud de la Campeña y acequia de la Puentecilla (Mallén)

El río Huecha en el Pontarrón (Mallén)
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Desde 1918 el comisionado enviado por el ayuntamiento de Mallén se encargaba de 
redactar las actas correspondientes a cada azud.

Entre los costes soportados se incluían las dietas pagadas a los concejales y los 
sueldos a elmeros y regadores. Los pagos de los propietarios se efectuaban en función 
de la tierra regada. Siguiendo la metrología aragonesa antigua, la unidad básica de 
referencia era el cahíz y sus divisiones en hanegas y almudes291. En ocasiones se tenía 
en cuenta el tipo de cultivo: en abril de 1853 se decidió enviar el agua a Campo Mallén 
con estas premisas, “que los trigos que tengan el derecho a la llena paguen por cahíz 
de tierra la tercera parte menos que los que paguen un cahíz de tierra viña, y en igual 
proporción pagará la viña una tercera parte más que el campo”.

Una vez terminados los riegos con agua de la elma se efectuaba el “alfarraz”, 
es decir, el control y la evaluación de las tierras regadas según el tipo de culti-
vo y superficie, para repercutir el coste total de la elma. Esta función la realizaba 
principalmente el concejal encargado de la distribución de las aguas292, o bien una 
persona asignada por orden del consistorio, como vemos en la elma de mayo de 
1834 aludida más adelante. En general, se redactaba un alfarraz cada vez que era 
necesario efectuar mejoras u otro tipo de obras en una acequia o azud, para beneficio 
de todos aquellos propietarios de fincas colindantes con dicha acequia, por el uso 
de las aguas. 

 Las avenidas del río Huecha rompían a menudo azudes e infraestructuras que 
era necesario recomponer, cuyos gastos amortizaban los propietarios beneficiados. Tal 
es el caso de la reconstrucción del azud del Prior en 1854, en los términos de Mallén, 
que había quedado destrozado:

 “Que se haga la distribución del terreno que dicho azud comprende y se clasifique 
en cuatro clases, debiendo proceder a la formación del reparto cargando a la primera clase 
que aparece en el alfarraz practicado por D. Francisco de Sola y otros peritos a 40 reales 
de vellón por cada cahíz de tierra; a la segunda clase designada por los mismos peritos a 
30 reales de vellón por cahíz de tierra; a la tercera clase a 20 reales de vellón por cahíz de 
tierra y a la cuarta clasificada en igual forma a 10 reales de vellón, y hecho que se de el 
reparto se proceda a su cobranza” 293. 

291 El cahíz es una medida de superficie equivalente a 5.721 m2, que se divide en 8 hanegas o fanegas 
(de 715,12 m2), éstas en 3 cuartales (de 238,39 m2), y cada cuartal en 4 almudes (de 59,59 m2).

292 AMM, Actas municipales, 8.V.1904: “se proceda sin pérdida de tiempo a la formación del alfarraz 
de la aelma de abril último, para lo cual deben facilitarse los datos precisos por el encargado de la distri-
bución de las aguas”.

293 Ibidem, 24.IV.1854. 
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También se utilizaba como baremo para asignar la contribución local según la 
clase de terreno. Se ha conservado el alfarraz de la elma de mayo de 1834294, que in-
cluye los gastos ocasionados durante todo el proceso y los importes repercutidos a los 
propietarios en función de la cantidad de superficie regada295. Estos datos evidencian 
la gran importancia que tenía la elma, si tenemos en cuenta la superficie total de tie-
rra regada por esas aguas: según los datos de ese mes y año de 1834, la tierra regada 
abarcaba 62 cahíces y 7 hanegas: según la metrología aragonesa antigua equivaldrían 
a 35,97 hectáreas actuales. 

Hay que tener en cuenta que no siempre se regaban las mismas partidas –Barosa, 
Campo Mallén, Trascastillos, etc.–, ni llegaban los mismos aportes de aguas. Los años 
lluviosos en la cabecera del río permitían la recepción de mayores cantidades de agua 
recogidas a lo largo de toda la cuenca, y con ellas ampliar la superficie de tierra rega-
da. El ejemplo de 1834 es muy esclarecedor si lo estimamos como superficie media 
regada en cada ocasión. 

Y otro dato a resaltar era la larga lista de propietarios beneficiados: sesenta y 
cuatro en esa ocasión, que incluía a miembros de la antigua nobleza local (los Zapata, 
Navas, Ferrández, Lardiés,...) cuyos escudos nobiliarios embellecían las fachadas de 
sus casas, también el notario Pérez Petinto, y un largo número de pequeños y media-
nos hacendados. Sin entrar a valorar la cantidad de tierra de cada uno, la elma repre-
sentaba un beneficio social para un gran número de familias, además de tener presente 
la cuestión principal: el beneficio económico que suponía para un grupo significativo 
de vecinos de Mallén -sin olvidarnos de Fréscano, Agón y Magallón-, teniendo en 
cuenta que de una elma a otra rotaban los términos y las fincas beneficiadas junto a 
la ribera del río y, por lo tanto, a otros propietarios. De ahí que los concejos y manda-
tarios locales, incluido el comendador o su procurador en los tiempos medievales y 
modernos, encabezaran la defensa permanente de un bien tan preciado para la econo-
mía local, como era el agua del río Huecha, al depender el municipio de la agricultura 
como principal medio de vida.

 Esta reflexión nos hace comprender las continuas disputas y negociaciones que 
llevaron a cabo nuestros antepasados, a fin de regular la utilización de los recursos hídri-
cos del valle de la Huecha, para que las localidades de la cuenca alta permitieran benefi-
ciarse a los habitantes de las tierras bajas del agua que salvaguardara su subsistencia.

294 Ibidem, Reparto para el cobro de el agua de la Aelma del mes de Mayo de año 1834. Cobrador 
Felipe Gotor. Ver en ANEXO VI, pp. 197-199, la relación completa. Se trata de un cuadernillo-borrador 
de hojas sueltas para llevar el seguimiento de los gastos e ingresos de la elma y trasladarlos, después, a los 
libros de cuentas para control general de la administración municipal.

295 Ante la ausencia de actas municipales de ese año no se han podido contrastar las partidas regadas, 
pero al incluir una parte de olivares debe corresponder al término de Trascastillo –según el Catastro de 
1805–, y en primer lugar Barosa, ambas partidas beneficiarias habituales de la elma.
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Azud de El Convento (Mallén)

Panorámica de Mallén



164

La realización de los estadillos de cuentas en cada elma, similar a una contabili-
dad de ingresos y gastos, equilibraba los gastos producidos con los importes recauda-
dos en cada ocasión. En mayo de 1910 se hace mención de otro reparto, incluido en la 
administración de la contabilidad municipal: “Por el secretario accidental se presentó 
el reparto confeccionado del importe del agua de aelma del mes de abril último, y 
aprobado que fue, acordaron ponerlo al cobro”296. Tanto el ejemplo de mayo de 1834, 
como las menciones a otros “alfarraces” o “repartos”, pueden ser muy esclarecedores 
para entender una parte de todo el proceso que suponía la ejecución del derecho.

2.6.6 El canal de Lodosa

La pujanza económica y el desarrollo de la sociedad española durante la segun-
da mitad del siglo XIX, especialmente en lo que respecta a las comunicaciones y el 
transporte, llevaron a plantear nuevos proyectos en materia de regadíos. En el valle 
del Ebro surgió la idea de trazar un nuevo canal por la margen derecha que, partiendo 
desde tierras riojanas, ampliara también las superficies regables en Navarra y Aragón, 
complementando así los regadíos del canal Imperial de Aragón.

Los primeros proyectos databan del siglo XIX, pero hasta 1903 el Gobierno Central 
no lo incluyó en el Plan General de Canales y Pantanos. En 1906 empezó a trabajar una 
Junta Gestora integrada por todos los pueblos que en un futuro podrían beneficiarse con 
las aguas del nuevo canal. Se redactó el proyecto en 1907, aprobado mediante R.O. en 
1910, y hasta 30 de mayo de 1915 no se iniciaron las obras con el nombre de canal de 
Victoria-Alfonso. Tan especial ocasión mereció una celebración por parte del ayunta-
miento de Mallén, que contrató a la banda de música para amenizar un baile el 29 de 
mayo por la noche. Al día siguiente, acudió a la estación de Cortes de Navarra acompa-
ñando a las autoridades locales, para festejar y saludar a la comitiva que viajaba en un 
tren especial con dirección a Lodosa (Navarra) para inaugurar las obras.

En 1926, la Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro se hizo cargo de la ad-
ministración y explotación del canal, cuya construcción definitiva terminó en 1935. En 
1931 se trabajaba en el tramo final del proyecto, dentro los términos de Mallén, lo que 
sirvió para fomentar el empleo de un gran número de trabajadores que por aquellos 
años estaban muy necesitados de un sustento. Los sindicatos laborales de Mallén, con 
la Unión General de Trabajadores al frente, y el ayuntamiento, organizaron bolsas de 
trabajo para contratar a los obreros que iban destinados a las obras del canal.

El canal de Lodosa toma las aguas del río Ebro en el azud de los Mártires, en 
la citada localidad navarra, y recorre una distancia de 127 km por su margen dere-

296 AMM, Actas municipales, 22.V.1910.



165

cha. Riega unas 29.000 ha aproximadamente, de las cuales el 60% pertenecen a la 
Comunidad Foral de Navarra, el 30% a Comunidad Autónoma de La Rioja y el 10% 
restante a la Comunidad Autónoma de Aragón. En esta distribución, a la Comunidad 
de Regantes del canal de Lodosa de Mallén corresponden 1.900 ha de terrero, según 
consta en sus estatutos. Las tierras regadas van formando una estrecha franja entre el 
canal y las riberas del Ebro en sus primeros tramos, y después junto al canal Imperial 
de Aragón que toma sus aguas de este río en El Bocal, en Fontellas (Navarra).

Los pueblos de Mallén, Fréscano e incluso Novillas se beneficiaron de estas aguas, 
a través de distintas tomas a lo largo de los últimos kilómetros del tramo final del canal. 
En el cruce con la Huecha en la partida de Noval, en Fréscano, se derivaron aguas hacia 
el cauce seco del río para que éste sirviera de vía de distribución por los azudes de la 
Campeña o Noval y el Convento, y sus correspondientes acequias o “cañas”.

La llegada de estos nuevos caudales no pudo pasar desapercibida por las locali-
dades limítrofes de Agón y Bisimbre. Durante la década de los años cuarenta se fraguó 
un proyecto de elevación de aguas para el riego hacia esos municipios, alentada por 
los señores Carlos Royo, de Bisimbre, y Gregorio Carranza con presidente del Sin-
dicato de Riegos de Agón. El proyecto lo redactó desinteresadamente el ingeniero de 
Fréscano Aureliano Armingol, al que más tarde le dedicaron una calle en cada uno de 
los tres pueblos mencionados. El Salto, nombre por el que se conoce esta obra, fue 
inaugurada con gran alborozo en 1950297. Por su parte, la villa de Fréscano realizó otra 
elevación por aquellas mismas fechas.

La llegada de las aguas del Ebro a través del canal de Lodosa supuso un cambio 
con respecto a la utilización de las aguas de la elma. Fue el principio del fin de este 
derecho centenario. Eran dos concesiones perfectamente compatibles, pero la regu-
laridad que aportaba la utilización de aguas del canal hacía innecesario depender del 
regadío de la elma. Aún así, la corporación municipal de Mallén siguió utilizando el 
derecho, incluso durante los años de la Guerra Civil en las primaveras de 1937 y 1938, 
que hacía subir a Borja a un concejal con los poderes y documentación necesarios para 
obtener las aguas, ayudado por los peones elmeros.

Ante la escasa utilización que los regantes de Mallén hacían de las aguas de la 
elma, pronto empezaron a surgir peticiones de aguas sobrantes por parte de los pue-
blos precedentes en la cuenca del Huecha. Los ayuntamientos de Bisimbre y Fréscano 
enviaron a la alcaldía de Mallén, en abril de 1936, sendas solicitudes donde argumen-
taban “que por tener ese término municipal, el aprovechamiento de aguas del canal 
de Lodosa, no será fácil hagan uso de las que por derecho disfrutan de la aelma, se 
les ceda el referido beneficio para aprovecharlo en sus respectivos municipios”298. La 

297 LAJUSTICIA, o.c, p. 140.
298 AMM, Actas municipales, 15.IV.1936.
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corporación accedió a la venta de agua, “sin menoscabo ni detrimento de los derechos 
del ayuntamiento”, cuyo control correspondía al concejal encargado de ir a Borja.

En abril de 1939 ambos pueblos volvieron a repetir la solicitud, que les fue con-
cedida mediante el pago de un canon de 500 pesetas a Fréscano y 400 a Bisimbre en 
función de las horas utilizadas; Bisimbre tomaba las aguas en el azud de Cercea –con 
autorización de Agón, que también quiso beneficiarse por esta circunstancia–. Ese 
año, el Sindicato de Riegos de Magallón solicitó un periodo de veinte horas de agua 
en mayo, tomándolas desde los azudes de Alberite –desde las cuatro de la tarde– y el 
Sendero –desde las cinco y media de la tarde–, pagándolas a un precio que les hizo 
desistir en años sucesivos. Sin embargo, sí que se incorporaron a las solicitudes el 
pueblo de Agón y la pardina de Gañarul, pero antes de autorizar la venta, el ayunta-
miento de Mallén siempre estudiaba las solicitudes para asignar después el tiempo de 
utilización a cada municipio y su correspondiente canon. En definitiva, se beneficia-
ron del agua todos los pueblos del llano anteriores a Mallén.

Con Fréscano hubo algunas diferencias relativas a los derechos y se les denegó 
su uso durante algunos años. No así con Bisimbre, Agón y Gañarul –para las tie-
rras de este poblado que solicitaba su propietaria Mercedes Bea–, asignándoles unas 

El canal de Lodosa en los términos de Mallén
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veinticuatro horas a cada municipio –Agón y Gañarul integraban una misma unidad 
municipal–299.

En 1945 el sindicato de riegos de Magallón volvió a solicitar las aguas de la 
elma, petición que fue desestimada. Ese mismo año se concedió a Fréscano el agua 
llamada de “mojarrios”, como ocurrió en años sucesivos, por un precio de 50 pesetas, 
mientras que a Bisimbre y al binomio Agón-Gañarul se les cedía veinticuatro horas a 
cada uno como ya era costumbre, por un precio total de 2.000 pesetas más los gastos 
ocasionados por las dietas del comisionado y elmeros para la elma de abril, y un poco 
menos en mayo, siguiendo esta táctica varios años.

Desde 1949 se cedieron diez horas de agua a Magallón durante algunos años, 
después de mucho insistir e intentos de apelación a las autoridades de la provincia, 
restándolas de los otros pueblos hasta completar un total de cuarenta y ocho horas. 
Años después se elevaron a dieciocho horas, al disponer otros pueblos el agua del 
canal de Lodosa mediante el Salto. Por esas fechas se incrementaron los precios del 
canon a 3.000 pesetas en abril y 2.000 en mayo, más los gastos del comisionado y el 
grupo de elmeros, que ascendía a tres durante los años cuarenta; después subía uno 
solo, como único acompañante del concejal asignado al servicio.

En la siguiente lista se relacionan los últimos comisionados de Mallén que fueron 
a buscar las aguas de la elma a Borja. Está compuesta por concejales y tenientes de 
alcalde designados para este cometido, tanto en la recepción como en la distribución 
de las aguas durante los años consignados:

	 Cayo Baygorri Gotor	 1937-1938
	 Antonio del Busto de Sola	 1939-1944
	 Tomás Lerín Serrano	 1945-1948
	 Ángel Sanz Ramillete	 1949-1954
	 Basilio Caudevilla Coscolluela	 1955-1957
	 Manuel Pellicer González	 1958
	 Ángel Arrachea Cembrano	 1959
	 Manuel Pellicer González	 1959-1961
	 Tomás Fraca Segura	 1963
	
Por su experiencia en calidad de comisionado de la elma, Ángel Sanz Ramillete 

siguió en este servicio como único elmero hasta que se interrumpió en 1964, tras va-
rios siglos de utilización del derecho, siendo el concejal Tomás Fraca Segura la última 
autoridad de Mallén de la que tengamos constancia, que subiera a ejercer el derecho 
en 1963.

299 Agón regaba el 28 de abril y el 29 de mayo desde las dos de la tarde hasta el alba, unas dieciocho 
horas.
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2.6.7 El final de una tradición

La terminación de las obras del canal de Lodosa en su tramo final dentro de los 
términos de Mallén, en el año 1935, y su posterior puesta en funcionamiento, signi-
ficó un cambio radical para los derechos de riego con las aguas del río Huecha. De 
inmediato fueron solicitadas por los pueblos deficitarios en recursos hídricos, caso de 
Agón, Bisimbre y Fréscano, al ver que Mallén se podía abastecer holgadamente con el 
nuevo canal. Más adelante también las solicitó el Sindicato de Riegos de Magallón.

La práctica habitual del ayuntamiento de Mallén fue vender las aguas que no 
utilizaban los regantes propietarios de las partidas del derecho, actitud que no empe-
zó a gustar en algunos municipios. Con fecha 20 de junio de 1963 la Comunidad de 
Regantes de Magallón presentó ante la Comisaría de Aguas del Ebro una denuncia-
reclamación para impedir que Mallén pudiera seguir disfrutando de las aguas de la 
elma, ya que no las utilizaba para regar las tierras del derecho, sino que las vendía o 
las dejaba que se perdieran en el río. La denuncia planteaba la prohibición de vender 
las aguas si se ejercitaba el derecho de recibirlas e instaba a legalizar ese aprovecha-
miento de aguas del río Huecha, proponiendo la disminución de la dotación obtenida 
del canal de Lodosa en proporción a la recibida de las elmas. Las alcaldías de Agón 
y Mallén presentaron de inmediato sus alegaciones en defensa de sus antiquísimos 
derechos, según los trámites instruidos300.

El pueblo de Agón siempre mostró un especial interés en favor de la utilización 
de las aguas de la elma, pues significaban un aporte hídrico muy necesario para sus 
deficitarias tierras que veían peligrar, como así fue.

La Comisaría de Aguas del Ebro en base a la normativa vigente en materia de 
aguas (la Ley de Aguas, el Reglamento de Policía de Aguas y sus cauces, el Real 
Decreto-Ley de 7.I.1927, el Decreto de 8.X.1959 y las Órdenes Ministeriales de 
24.VII y 6.VIII.1963), y teniendo en cuenta los distintos considerandos de la resolu-
ción emitida con fecha 20 de marzo de 1964, donde se hacía especial hincapié en la 
carencia de título de concesión o certificación de inserción en el Registro de Aguas 
Públicas, de las procedentes del río Huecha los días de las elmas a favor del pueblo 
y tierras de Mallén, prohibía al ayuntamiento de esta villa utilizar los recursos del río 
Huecha mientras no formalizara la inscripción en el Registro de Aguas Públicas, su-
jeto a unas características y con las condiciones que se ordenaran respecto al disfrute 
de dotaciones de otras procedencias301.

300 AMM, Actas municipales, 30.VIII.1963, f. 39v.
301 Ibidem, 30.III.1964, f. 58-58v. Se notifica la resolución al Pleno, que decide interponer un recuro 

de alzada e iniciar los trámites para inscribir el derecho en el Registro de Aguas Públicas; ASRMAG, Libro 
de actas nº 15, 30.III.1964, f. 22.
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El ayuntamiento de Mallén interpuso de inmediato un recurso de alzada ante la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, previo acuerdo de la corporación, destacan-
do sus derechos según la Real Provisión de 1621 y negando que la propiedad del agua 
fuera exclusiva de Magallón, como insistía esa villa. Por otra parte, se realizaron los 
oportunos trámites entre los posibles regantes-beneficiarios de la localidad para eva-
luar las repercusiones del gasto que suponía actualizar los derechos. 

La Administración consideró todos los puntos tratados en la resolución de la 
Comisaría de Aguas del Ebro y destacó otra vez la falta de inscripción del aprove-
chamiento de las aguas de la elma en los Registros Públicos. También se vulneraba el 
“principio de economía” que inspiraba la Ley de Aguas, que prohibía cualquiera que 
fuera el régimen de los riegos y la antigüedad de los mismos, “el desperdicio de agua 
y el abuso del derecho de su utilización” y, en este caso de Mallén, algunas partidas 
tenían opción a dos concesiones distintas de riego, en cuanto a la procedencia de las 
aguas. Otro aspecto fundamental que se tuvo en cuenta fue la teoría del dominio del 
Estado de todas las aguas públicas, según el R. D. Ley de 7.I.1927, cuya finalidad era 
que la Administración tuviera un exacto conocimiento de los aprovechamientos ad-
quiridos por prescripción o concesión de todo caudal, para poder conceder o denegar 
nuevas peticiones. En el caso de Mallén, al no estar inscrito el aprovechamiento, se 
considera abusivo proceder después a la venta de las aguas.

Visto los informes realizados, la Dirección General desestimó el recurso de al-
zada interpuesto por la alcaldía de Mallén y confirmó la resolución de la Comisaría 
de Aguas, que no negaba los derechos de Mallén, pero sí exigía la legalización del 
aprovechamiento de las aguas en determinadas condiciones para seguir utilizándolo. 
Quedaba el recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, que suponía alar-
gar el proceso, con la incertidumbre de su resultado302. 

Al final, en 1964 se perdieron unos derechos de riego centenarios suplidos por 
el canal de Lodosa, infraestructura de mayor envergadura cuyo caudal aportaba con 
creces mayor cantidad de agua que los antiguos derechos de la elma. 

Desde esa fecha cada localidad fue reconstruyendo los azudes del río Huecha con 
hormigón, adecuando su estructura a las necesidades de la toma de aguas que derivan 
por las acequias de cada término, obras que supervisa y autoriza la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

302 Ibidem, 1.VIII.1964, f. 28-31.
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Alemas y Almocedas en el río Queiles

Resulta evidente el paralelismo que existe entre los valles surcados por los ríos 
Queiles y Huecha. Desde el punto de vista geográfico, su proximidad ha permitido a 
lo largo del tiempo la confluencia de los mismos factores en la formación de sus cuen-
cas, que arrancan desde el Sistema Ibérico y llegan hasta el río Ebro, y si nos acerca-
mos al estudio de sus gentes, encontramos marcada afinidad en los aspectos históricos 
y sociales. Además, al introducirnos en el mundo de los regadíos y sus tradiciones nos 
permite constatar ese paralelismo, y establecer un análisis de historia comparada en 
algunas de las actuaciones y los procedimientos seguidos por los habitantes de ambas 
cuencas.

El río Queiles nace en la sierra del Moncayo, cerca de las fuentes de la Huecha, 
y vierte sus aguas en el Ebro por la ciudad de Tudela. Es un río de corto recorri-
do: 44,8 km de distancia marca su curso principal, que atraviesa las provincias de 
Soria, Zaragoza y Navarra. Se le atribuye su nacimiento en los “ojos” de Vozmediano 
(Soria), sin descartar las aportaciones del río Val, su principal afluente, que recoge las 
aguas en la provincia soriana más allá de Ágreda, y junta su cauce con las corrientes 
que bajan de Vozmediano en el pueblo de Los Fayos (Zaragoza), poco más arriba de 
Tarazona.

Sus aguas alcanzaron prestigio en la antigüedad, por el buen temple que daban al 
acero de las espadas celtíberas y romanas en la ciudad de Turiaso (Tarazona), cuyos 
pobladores aprovecharon las explotaciones mineras de hierro en las estribaciones del 
Moncayo. De ahí le viene el nombre al río, del término Chalybs o Calib (acero), que 
después derivó hacia los vocablos Cailes o Kalas303. 

De la época romana datan los primeros sistemas de riego del valle desarrollados 
en torno al eje formado por Turiaso y Cascantum (Cascante). Pero será durante la 
etapa islámica –entre los siglos VIII y XII–, cuando se afiance un complejísimo sis-
tema de regadíos cuya organización heredaron los cristianos en 1119. En la práctica, 
Tarazona tomó el control de las aguas que aportaba el río en su cabecera, y de las 

303 MARCUELLO, J.R.: “El Queiles”, Los ríos de Aragón nº 5, Zaragoza, 1992, pp. 65-80; VV.AA., 
“Los ríos Huecha y Queiles”, Los ríos de Aragón nº 5, Zaragoza, 2005, pp. 32-49. Ambos trabajos editados 
por Prensa Diaria Aragonesa SA (El Periódico).
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numerosas fuentes que manan por sus alrededores. En el resto de localidades del valle 
se mantuvo una población mayoritaria de musulmanes, con sus tradiciones respecto 
al régimen de riegos, que perduró durante toda la Edad Media. 

García Manrique opina que la aportación racial de población árabe-bereber fue 
escasa304. Más bien se produjo una islamización paulatina de la población autóctona, 
que ayudó a mantener las relaciones socio-económicas con pocas variaciones desde 
la época romana, basada en la formación de villas rústicas o granjas agrícolas depen-
dientes de terratenientes afincados en las ciudades romanas de la zona; después se 
transformaron en “alquerías” bajo la dominación musulmana. Con el tiempo, estos 
núcleos se desarrollaron adquiriendo un carácter autónomo, pero dependientes de fa-
milias nobles o señores, primero durante la época islámica, para mantener el mismo 
estatus después de la reconquista a base de tenencias o señoríos. Mientras, la mayor 
parte de la población mantuvo sus raíces islámicas, pues fue “la que conservó mejor 
la organización económico-social, anterior”.

La condición de frontera con Castilla y Navarra permitió a Tarazona obtener 
numerosos privilegios durante los años de conquista, a la vez que controlaba una 
gran extensión de terreno con sus derechos de explotación sobre aguas, leñas y 
pastos. En el resto de núcleos habitados, de extensión geográfica más reducida, 
pervivió la población musulmana que no fue renovada con nuevos repobladores, lo 
cual permitió mantener una situación jurídica única dentro del territorio aragonés 
conquistado.

Tudela, la otra ciudad importante de la zona, situada en el eje del Ebro junto a 
la desembocadura del río Queiles, ganó protagonismo durante la dominación mu-
sulmana en detrimento de Tarazona. Alfonso I la dotó de fueros y privilegios tras su 
reconquista en 1119, con el fin de facilitar la repoblación con elementos cristianos y 
asentar una plaza importante en el valle medio del Ebro305.

Entre los derechos obtenidos figuraban los regadíos con aguas del río Queiles 
algunos días de cada mes, llamados almoceda y alema, y la facultad de talar las he-

304 García Manrique, o.c., pp. 53-57.
305 AMT. En la sección de Libros Históricos hay numerosos documentos que relatan la conquista de 

Tudela por el rey Alfonso I y los diversos privilegios obtenidos en la Edad Media. El Libro 26, doc. 1.048 
es uno de ellos. Cédula en derecho de la ciudad de Tudela sobre los derechos de talar contra el lugar de 
Malón, año 1605, f. 1-1v: “El derecho que la ciudad de Tudela tiene para poder entrar a talar en Aragón las 
heredades de los que tomaren el agua de la dicha ciudad es en la manera que sigue”, así se inicia el docu-
mento, exponiendo después todos los derechos adquiridos por la ciudad a lo largo del tiempo, entre ellos, 
“el dicho Rey Don Alonso luego que recivió Tudela le dio un privilegio en que quiso que todos los vecinos 
de Tudela gozasen de los fueros de Sobrarbe y los hizo libres y exemptos de toda servidumbre como lo son 
los de Zaragoza, y demás de esto les dio el privilegio que en Aragón dicen de Veinte que de otro nombre lo 
llaman tortum per tortum”. 
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El río Queiles a su paso por Tarazona
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redades regadas indebidamente con esas aguas a lo largo de todo el valle, durante los 
días que tenía asignados Tudela306.

Los derechos de regadíos estaban basados en costumbres adquiridas desde la épo-
ca musulmana, incluido el derecho de alema307, es decir, la utilización de las aguas del 
Queiles durante nueve días de cada mes, a partir del 26 al salir el sol, salvo los meses 
de abril y mayo que solo utilizarían ocho días. Los pueblos inferiores a Tarazona utili-
zaban sus derechos de riego entre los días 22 y 26 de cada mes, llamados almoceda.

El rey aragonés Jaime I (1239-1276) confirmó a Tudela los privilegios sobre 
riegos el 4 de junio de 1251308, haciendo referencia expresa a una costumbre ya es-
tablecida de traer, o llevar, las aguas, según la interpretación del texto “sicut ipsas 
debetis percipere et habere”, o dicho de otra manera, los de Tudela podían llevar las 
aguas sin ningún tipo de impedimento ni contradicción, “según y cómo las deben y 
pueden haber”. En definitiva, el rey confirmaba algo ya establecido, se basaba en la 
costumbre para legalizar algo evidente y evitar así disputas entre los pueblos por el 
destino de las aguas309. 

A principios del siglo XIV, las fricciones entre las ciudades de Tudela y Tarazona 
por las aguas del río Queiles eran notorias. El rey Jaime II de Aragón (1291-1327) 
tuvo que intervenir en varias ocasiones para mantener los privilegios de Tudela: emi-
tió una cédula fechada en Valencia el 1 de mayo de 1312, ratificando a la ciudad en 
los usos antiguos de las aguas de Tarazona310; una nueva cédula, esta vez dirigida al 

306 Ibidem, f. 1v.: “En virtud de este privilegio desde el tiempo que aquel se concedió a los de Tudela, 
hasta ahora han estado y están en posesión real de que siempre que los de Aragón que están superiores y 
más cerca de Tarazona, y Moncayo de donde disfluyen y bajan las aguas del río Cheiles (que es el río que 
antiguamente se llamaba el río Chalibes según Justino, y de quien se dice se ha de entender aquel verso de 
Virgilio, India mittit ebur, molles sua Sabai? At Chalybes nudi ferrum […]; y digo pues que siempre que 
les toman la agua los lugares superiores han estado y están en costumbre de talar las heredades que hallan 
regadas. Y porque para fundar este derecho es necesario decir el que tiene en las aguas la dicha ciudad se 
advierte que en las ordenanças antiguas que la dicha ciudad tiene que muestran, se hizieron hará más de 
quatrozientos años tiene Tudela derecho de gozar de la dicha agua todos los meses del año nueve días en 
cada mes, exceptuados los meses de abril y mayo que en ellos no tienen sino ocho días”.

307 AMT. Los Libros Históricos, nº 26 a 32, 51, 54 y 160, incluyen numerosos expedientes sobre el 
derecho de riego llamado “alema”, que abarcan fechas entre los siglos XII y XIX.

308 Ibidem, Libro 26, doc. 1.048, f. 2v.; Libro 26, doc. nº 1.038. Copia del privilegio de Jaime I, en 
latín, realizada en 1623 por el notario Joan de Ulviani. Existen otras copias, totales o parciales, de este pri-
vilegio en la extensa documentación de este archivo. También mencionan el derecho de alema los Anales 
del Reino de Navarra del Padre Moret.

309 Ibidem, Libro 160, Pleito de Tudela contra Tarazona sobre aguas de alema: 1782-1802, p. 24: 
“Antes del año 1251 ya tenía Tudela a su favor la ley, o el título respetable de la costumbre: así lo dice en 
su Privilegio el Señor Rey Don Jaime el II, en los años de 1312 y 1320”. 

310 Ibidem, Libro 26, doc. 1.043-I, Cédula del rey Jaime II de Aragón por la que confirma el derecho 
de Tudela a las aguas de Tarazona (Valencia, 1.V.1312).
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concejo de Tarazona, fue enviada desde Barcelona el día 16 de junio de 1312, e insta-
ba al cumplimiento del fuero de Tudela311; a los pocos años, esta vez desde Tarragona, 
Jaime II dirigía una carta al obispo de Tarazona, con fecha 6 de marzo de 1319, en 
la que le mandaba remitir información sobre los días de agua que correspondían a 
Tudela312; para culminar con una sentencia, dada en la villa de Magallón (Zaragoza) el 
2 de agosto de 1320 por el mismo rey, en la que manda a los de Tarazona den el agua 
a los de Tudela en aquellos días acostumbrados313.

En un documento de 1352 consta que las aguas de Tarazona fueron ganadas a 
sangre y con guerra, pues, “se habría a defender, et cobrar las ditas aguas con sangre, 
et con guerra segunt primeramente fueron ganadas”, en cuya posesión se encontraban 
“desde el tiempo de la conquista que fue de moros de Tudela, et de Tarazona”314. Si 
esta apreciación fuera cierta, los habitantes de Tudela no hubieran hecho sino defen-
der una tradición ancestral en su régimen de riegos.

El proceso seguido por los hombres de Tudela para recoger las aguas del río Queiles 
en Tarazona, era muy similar al protagonizado por los habitantes de Mallén, respecto a 
las aguas del río Huecha, el día que subían a la ciudad de Borja para recibirlas. 

Las personas designadas por el concejo tudelano para dirigir las aguas de alema 
o alhema315 eran dos alamines, uno cristiano y otro moro316, acompañados de cuatro o 

311 Ibidem, doc. 1.043-II, cédula dirigida al concejo de Tarazona ordenando se cumpla el fuero de 
Tudela sobre las aguas de Tarazona (Barcelona, 16.VI.1312).

312 Ibidem, doc. 1.043-III, cédula dirigida a don Pedro, obispo de Tarazona, y al arcediano Domin-
go García de Echauri, delegando en ellos la solución de un pleito entre Tarazona y Tudela sobre aguas 
(Tarragona 6.III.1319); Libro 29, doc. 1.100, copia de la Carta del rey don Jaime de Aragón al obispo de 
Tarazona para que remitiere la información recibida sobre los días de agua que correspondían a Tudela, 
año 1319. 

313 Ibidem, doc. 1.099, Copia del privilegio de las aguas de Tarazona dado a Tudela por el rey don 
Jaime de Aragón, año 1251, f. 2. 

314 Ibidem, Libro 31, doc. 5, Relación histórica y jurídica del fundamento de los derechos de Tudela 
a las aguas de Tarazona, año 1784, p. 2, donde se citan todos los privilegios relativos a ellas; y en apéndice 
nº IX, Respuesta que Tudela dio a un requerimiento que se le hizo por parte del Merino del Rey de Navarra, 
a resultas de haber derribado un azut, o presa de un molino del Patrimonio Real para conducir las aguas 
de Tarazona a los términos de Tudela, año 1352, pp. 34-37.

315 Ver en los ANEXOS VII, pp. 200-201, y VIII, pp. 202-206, el proceso seguido por los alamines 
para obtener y distribuir el agua de la alema.

316 AMT, Libro 29, doc. 1.104, Copia simple de las ordenanzas antiguas y privilegios sobre aguas 
de Tarazona, año 1628, f. 2; Libro 26, doc. 1.041, Consultas hechas a S. M. por el Exmo. Sr. Don Juan de 
Cardona Virrey de este Reyno sobre el derecho de las aguas de la ciudad de Tudela de las que fluyen de 
Moncayo para el pleito que se litigó con Malón sobre las talas, año 1606, p. 3; Libro 26, doc. 1.048, Cédula 
en derecho de la Ciudad de Tudela sobre los derechos de talar contra el lugar de Malón, año 1605, f. 2. 
Hace una reflexión sobre el vocablo alamín, “y porque estos alamines reparten con fidelidad las aguas les 
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cinco cavacequias, mayorales o bailes. A principios del siglo XVII aún nombraban a 
dos alamines, pero a raíz de la conversión obligada al cristianismo de las comunida-
des musulmanas en el siglo XVI y su posterior expulsión de España a principios del 
XVII, se pasó a nombrar un solo alamín, evidentemente cristiano, pero con la misma 
denominación que en tiempos de los moros.

 Los alamines viajaban hasta Tarazona el día 21 de cada mes. Se entrevistaban 
con el justicia, jurados o el secretario del concejo de Tarazona para cumplir con las 
ordenanzas, además de requerir la presencia de los “cabacequias mayores” de algu-
nas acequias, un notario para levantar acta y dos testigos. Al día siguiente al salir el 
sol, rompían los azudes de Tarazona para dejar libres las aguas por el cauce del río 
Queiles. Esta agua llamada almoceda317 era repartida por los alamines de Tudela entre 
los pueblos ribereños durante cuatro días naturales, entre el 22 y el 26 de cada mes, 
desde Malón hasta Cascante. 

La distribución del agua se iniciaba en el partidero de Novallas, una presa cons-
truida en el río Queiles. La mitad se dirigía hacia Malón, Barillas y Ablitas por la 
acequia de Viendenique y la otra mitad por el cauce del río hacia Tulebras y Cascante. 
Estas tierras y sus villas situadas en el curso medio del río constituían la albala de 
Tudela:

 “por la mañana, a lo que el sol sale, la reparten en los lugares que llaman de la Albala de 
Tudela, que son el dicho lugar de Malón de Aragón, por el río Vendienique, y los lugares 

quedó este nombre retenido el de los moros de los quales havía poco tiempo havía recobrado la dicha ciu-
dad [de Tudela]”; Libro 31, doc. 11, Informe dado a Tudela por el antiquario Don Juan Antonio Fernández 
a cerca del derecho que le asistía para sostener el Privilegio llamado de Tala, cuando se mandó abolir 
por S.M., año 1807, f. 10. En el punto 31 hace referencia a la ordenanzas de Tudela de 1538, aludiendo a 
la misión de los alamines que, “por el bien universal de todas las huertas consiste en que los Alamines de 
la dicha Ciudad sean personas de bien y diligentes en su oficio”; también hace mención al diccionario de 
Covarrubias de 1611, que considera al alamín como “hombre o persona de confianza”. El diccionario de la 
R.A.E. define esta voz de origen árabe como el nombre que se aplicaba a un oficial municipal encargado de 
las pesas y las medidas; también, un juez designado para los riegos. 

317 FRAGO, La alhema del río Queiles y las hermas del Huecha, p. 165. Es un arabismo derivado de 
músdà, “soltado”, participio pasivo del verbo ásdà, “dejar marchar libremente adonde se quiere”. Ver el deta-
lle de su reparto en el ANEXO VIII, pp. 202-206. Libro 29, doc. 1.104, Copia simple de las ordenanzas.., año 
1628, f. 2: “et deven ir el alamín christiano et el alamín moro con sus cabacequias et con sus guardas et deven 
ir a Tarazona el veinte y un día del mes por la almoceda et deven citar a los cabacequias del río maior de Ma-
gallón -acequia de la margen izquierda del río Queiles que toma las aguas antes del municipio de Torrellas- et 
a todos los otros cabacequias de los otros ríos de Tarazona et otro día en la mañana veinte y doseno día que 
sean todos en la presa de Magallón sacado tres tellas una para el baño otra para el sol otra para el ganado et 
dejar la agua del Hospital de San Juan et de vallar al río y suso a la presa de Corces et a la de Magallón cíel 
estas presas debatidas dejar en cada una de las dos presas sendos meos ejarbes dejar allí la guarda de los 
bailes de Calchetas de la almocega et de Vallar al río de Orbo et debatirlo todo smo quanto un ejarbe”. 
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de Varillas, Tulebras, Loor, y el matafuego de Ablitas que son de este Reyno, y por el río 
Queiles a los de Montagudo, Cascante, y otros lugares” 318. 

 En un documento emitido por el obispo de Tarazona en 1311 a instancia del 
rey Jaime II, para recabar información sobre los derechos de Tudela al agua del río 
Queiles, se hace mención a este concepto: “aquarum quas dicti homines Tutela et 
Albarani sui dicuntur consuenise certis diebus recipere in termino Tirasona”319, al re-
ferirse a los hombres “forasteros”, que vivían en el “exterior” de la ciudad, en alusión 
a los poblados del valle con derecho a recibir las aguas llamadas de almoceda y alema. 
En este caso Jaime II pretendía confirmar unos derechos de la ciudad de Tudela sobre 
un bien, el agua del Moncayo, que tiene su origen en territorio aragonés. 

Pero, ¿hasta qué punto Tudela ejerció su influencia sobre las pequeñas pobla-
ciones, alquerías o granjas del valle del Queiles durante la dominación musulmana, 
como para controlar la distribución de las aguas por medio de sus alamines los días de 
la almoceda? El hecho de que fueran los alamines tudelanos los encargados de con-
trolar y distribuir el agua desde Malón –hoy en tierras aragonesas, pero lindando con 
la Comunidad de Navarra– hasta las huertas de la propia ciudad, se puede entender 
que la zona de influencia de Tudela durante la dominación musulmana llegaba hasta 
aquella localidad, distante tres leguas de Tudela320. De hecho, estos pueblos pagaban 
un tributo a los alamines por el uso del agua: “y en reconocimiento dello, y por el di-
cho repartimiento los dichos lugares de la Albala, han acostumbrado dar cada un año a 
los dichos Alamines de Tudela ciertos derechos de cebada, y otras cosas, y entre ellos 
el dicho lugar de Malón, seis robos de cebada en cada un año a los dichos Alamines, 
puestos en la dicha Ciudad”321.

318 AMT, Libro 26, doc. 1.041, Consultas..., p. 3. La expresión albala, referida a unas tierras dependien-
tes de Tudela, que recibían unos derechos de riego en el valle medio del Queiles, la encontramos en diversa 
documentación de la Edad Moderna y es una evolución de la voz latina albarani de los textos medievales.

319 Ibidem, Libro 26, doc. 1.046, Información recibida por el obispo de Tarazona y otro comisario so-
bre los derechos que la ciudad de Tudela tiene a las aguas de Moncayo, año 1311, copia de 1659, f. 1; RO-
DÓN, E.: “Alvariam-Aluarran en el Fuero de Aliaga”, en Aragón en la Edad Media VIII, Zaragoza, 1984, 
pp. 549-556. La voz albarani, o albarrani, derivada del hispanoárabe barràn, “campo”, que equivaldría 
según la opinión más generalizada a “forastero”, en contraposición a “vecino”, equiparándola también con 
la de extraneus, “extraño, exterior o ajeno a un grupo”. Según el diccionario de la R.A.E., la voz “albarrán” 
derivada del arabismo “albarrani”, tiene el significado de “forastero”, persona que es o viene de fuera, que 
a su vez deriva del arameo bar(r)a, “tierra exterior”.

320 Ibidem, doc. 1.041. Consultas..., año 1606, p. 2. La “legua” era la distancia que se podía recorrer 
andando durante una hora. Había una medida reconocida en el sistema español equivalente a 5,572 km. 

321 Ibidem, p. 3. Ver en ANEXO nº VIII, pp. 202-206 , la relación completa de las contribuciones que 
pagaban los pueblos y molinos de la albala de Tudela a sus alamines por la distribución del agua de almo-
ceda. El “robo” es una medida de capacidad utilizada en Navarra para medir áridos, equivalente a 28 l y 13 
cl. En Aragón, la “arroba” es una medida de peso equivalente a 12,5 kg.
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El río Queiles y el monasterio cisterciense de Nª Sª de la Caridad en Tulebras (Navarra)

Calle Almoceda en Tulebras (Navarra)
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Los días 25 de cada mes, los alamines y bailes tudelanos322 volvían a dirigirse a 
Tarazona para iniciar el 26 por la mañana, con los primeros rayos del sol, un nuevo 
proceso de cerramiento de acequias, rotura de azudes y los trabajos necesarios para 
conducir el agua recogida en el cauce del río Queiles hasta Tudela, que llamaban ale-
ma. Este derecho duraba nueve días, salvo los meses de abril y mayo que se reducía a 
ocho días. Entre los beneficiados se encontraba la villa de Murchante, considerada un 
barrio de Tudela323. En el siglo XVIII los días de reparto se redujeron a siete los meses 
de abril y mayo, y a ocho el resto del año. También existían otros días de riego llama-
dos de entremés –algún documento lo matiza separado “entre mes”–, que correspon-
día al periodo que mediaba entre el final de la alema y el inicio de la almoceda.

Esta arraigada costumbre no fue ajena a diversas alteraciones y numerosos con-
flictos promovidos por algunas localidades en detrimento de los derechos de Tudela. 
Ya en el siglo XIV, Jaime II autorizó a los alamines a poner una señal y un hombre 
de guardia en el puente de Tarazona para evitar que las aguas “no le sean tollidas ni 
menguadas”324. 

En junio de 1656 tuvo que intervenir el duque de Monteleón, virrey y capitán 
general del Reino de Aragón, mediante una carta enviada al justicia y los jurados de 
la ciudad de Tarazona, dando orden de no alterar la costumbre que tenían los hombres 
de Tudela de utilizar el agua procedente del Moncayo325.

En 1695 se produjeron graves conflictos –calificados por Tudela de vejatorios–, 
cuya solución consistió en el pago anual de 100 ducados de plata distribuidos en dos 
veces: 50 ducados pagaderos en marzo y otros 50 en noviembre, dinero que llevaban 
los alamines cuando iban a recibir el agua326.

 En 1782 el concejo de Tarazona subió la contribución al doble sin causa aparente 
alguna, es decir, el canon que imponía ahora era de 200 ducados anuales. El ayuntamien-
to de Tudela se negó a tal atropello e inició un pleito que duró hasta 1802327. El notario 

322 Ibidem, Libro 31, doc. 5, Relación histórica..., año 1784, p. 3: “El Alamín de la Ciudad de Tudela 
precedido de dos oficiales con título de Bayles, que lleban unas lancillas en señal de ministros públicos, 
parte a Tarazona”. 

323 Ibidem, p. 4.
324 Ibidem, Libro 160, Pleito de Tudela contra Tarazona..., p. 16. La voz “tollo” significa agujero en 

la tierra. 
325 Ibidem, Libro 29, doc. 1.099, Privilegios de la agua de Tarazona..., f. 2.
326 Ibidem, Libro 16, Pleito de Tudela contra Tarazona..., p. 25.
327 Ibidem. El Libro 160 trata y reúne buena parte de ese pleito. Una causa que pudo animar al concejo 

de Tarazona a subir los precios del agua podría venir motivada por la sequía que padecieron los campos de 
Aragón en 1780, con gran pérdida de cosechas -información que aparece en algunos textos-. Sin embargo, 
las fuentes del río Queiles no se resintieron de la escasez, según se cita en el Libro, p. 38. Ante la escasez, 
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mallenero Vicente Pérez Petinto fue comisionado por el Real Acuerdo para intervenir 
en el conflicto, y emitió un informe de la situación tras visitar los lugares afectados y las 
acequias de Orbo, Cerces, Magallón, etc., implicadas en el derecho de alema328. 

La usurpación de las aguas que correspondían a Tudela estaba penada con tala. 
Este derecho formaba parte de los privilegios que Alfonso I de Aragón concedió a la 
ciudad con sus fueros. Pero, pasado el tiempo, hubo ocasiones en que no se interpretó 
bien este derecho y su legalidad, al tratarse de acciones ejercidas por miembros y 
autoridades del Reino de Navarra en localidades del Reino de Aragón, territorios con 
distinta foralidad.

En relación con este concepto, el virrey de Navarra, en nombre del Consejo Real, 
emitió una orden fechada en julio de 1578 por la que permitía las talas en el Reino de 
Aragón329, en concreto en el lugar de Malón, localidad que tuvo bastantes pleitos con 
Tudela respecto a la utilización de las aguas del río Queiles, además de Tarazona. La 
ciudad de Tudela estaba autorizada a formar una milicia de cincuenta hombres para 
proceder a las talas en Malón, bajo el mando de un comisario aragonés, y en caso de 
oposición o rebeldía podía aumentar la cuantía de efectivos.

Los actos de tala ejecutados en la ribera del río Queiles seguían un procedi-
miento similar a los mantenidos en el valle de la Huecha. Se ajustaban a los derechos 
adquiridos mediante privilegios reales y cumplían todos los requisitos legales de cada 
momento. En 1664 la ciudad donó 3.000 ducados como favor por la aprobación del 
derecho de tala que el Duque de San Germán, siendo virrey de Navarra, en nombre 
del rey Carlos II, concedió a Tudela. Este derecho quedó abolido definitivamente en 
1807 por orden de Carlos IV, a pesar de las reticencias, alegaciones y posteriores re-
clamaciones que presentó la ciudad. El marqués de las Amarillas, virrey de Navarra 
en 1807, comunicaba la orden a la ciudad mediante la siguiente carta:

“M. N. M. L. Ciudad de Tudela cabeza de su Merindad
Con fecha de 26 de Enero último me dice el Sr. Dn. Josef Antonio Caballero 

Secretario del Estado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia lo que sigue:
“Exmo. Sr.: He dado cuenta al Rey de lo representado por V. E. con fecha 24 de 

Noviembre último, y del resultado del papel que acompaño del Ministro de ese Consejo 
Dn. Antonio María Galdiano, acerca del privilegio llamado de tala, que el Duque de San 
Germán, siendo Virrey de ese Reyno y hallándose autorizado por el Sr. Rey Dn. Carlos 

el agua puede aumentar de valor como bien necesario y vital para la agricultura.
328 Ibidem, pp. 36-37.
329 Ibidem, Libro 26, doc 1.027, Provisión del Consejo que sirve de permiso para usar esta ciudad de 

Tudela de su derecho de talar en Aragón, año 1578; Libro 26, doc 1.041, Consultas..., año 1606. Sobre el 
tema específico de talas tratan los documentos: Libro 54 (Pleitos sobre talas y aguas del Queiles); Libro 88 
(1527 a 1567); Libro 89 (1623 a 1690); Libro 90 (1691 a 1702); y Libro 91 (1706 a 1754).
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2º para beneficiar gracias, concedió a la Ciudad de Tudela el año 1664, mediante el do-
nativo que hizo ésta de tres mil ducados, para que además de las penas pecuniarias con 
que ordinariamente se castiga en ella a los usurpadores del agua del riego pudiese hacerlo 
con la de la expresada tala. Enterado Su Majestad de quanto V. E. en su razón expone, y 
conformándose con su dictamen, ha tenido a bien resolver, que desde luego quede abolido 
aquel Privilegio, y que a su consequencia proponga V. E. las multas que correspondan en 
lugar de la pena de tala; pero esto sin perjuicio de oír a la expresada Ciudad de Tudela 
acerca de un Privilegio tan exorbitante, y en que no puede sostenerse, por perjudicial a 
la causa pública, qualquiera posesión en que esté de él. Lo que participo a V. E. de Real 
Orden para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que traslado a V. S. para su noticia y cumplimiento en la parte que le toca.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Pamplona 3 de Febrero de 1807.

El Marqués de las Amarillas”330.
	

El ayuntamiento de Tudela tuvo que acatar la decisión real y proponer las multas 
pecuniarias equivalentes a la acción de tala, muy a pesar de los ediles, pues la eficacia 
coercitiva de las mismas no resultaría muy efectiva. En mayo de 1807 se llegaron a 
contabilizar hasta cincuenta y cuatro infracciones en varios pueblos, con la compli-
cidad de los ayuntamientos, lo que alarmó al concejo tudelano proponiendo contun-
dencia en las penas por la usurpación de aguas de la alema. En junio de ese año, el 
concejo propuso los siguientes importes económicos para su aprobación en el Consejo 
Real: “quince duros por cada robada331 de olivar, árboles frutales, y de qualquiere 
otra especie de plantas mayores; diez duros por cada robada de viña; y cinco duros 
por cada robada de tierra blanca con qualquiera frutos, o sin ellos, y a más todas las 
costas, daños, perjuicios y menoscabos que por razón de dicha usurpación de aguas 
se siguieran”332. El concejo tudelano no consiguió la permanencia de las talas como 
forma de impedir la picaresca, a pesar de los recursos y la oposición radical al cambio 
de las leyes con las novedades impuestas por las leyes. 

330 Ibidem, Libro 31, doc. 10, Real Orden comunicada a Tudela por el Virrey y Consejo de Navarra 
aboliendo el Privilegio llamado de tala, año 1807, f. 1.

331 La robada es una medida agraria de superficie usada en Navarra equivalente a 898,45 m².
332 AMT, Libro 31, doc. 12, Sentencia del Real Consejo subrogando la pena pecuniaria en lugar de la 

de tala mandada abolir por S. M. contra los usurpadores de las aguas de Alema. Año 1808, 20. VI. 1807. 
Consulta de fecha 20.VI.1897, f. 2; Libro 31, doc. 1, Noticia y defensa del derecho que asiste a la Ciudad 
de Tudela para executar TALAS. Informe de fecha 27.VI.1807 emitido por D. Juan Antonio Fernández 
Archivero General por S. M. del Orden de Santiago, y Académico de la Real Academia de la Historia. Ade-
más de dar un repaso a la larga lista de privilegios y confirmaciones reales al derecho de tala de Tudela a lo 
largo de varios siglos, incluye otros argumentos en su favor y apela al diccionario que publicó Covarrubias 
en 1611, deteniéndose en la definición de la voz “novedad”, con la que abre el informe: “cosa nueva, y no 
acostumbrada. Suele ser peligrosa por traer mudanzas de uso antiguo”.
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El paralelismo de las tradiciones relativas al ámbito de los riegos fue muy similar 
tanto en el valle del río Huecha, por lo que respecta a la villa de Mallén, como en la 
ribera del Queiles para la ciudad de Tudela. Ambas poblaciones mantuvieron costum-
bres ancestrales muy parecidas en lo que respecta a la captación de aguas procedentes 
del Moncayo; conservaron privilegios reales; utilizaron protocolos de actuación muy 
similares amparados por la legalidad vigente de cada momento, con la peculiaridad 
de pertenecer a “reinos” diferentes con distinta foralidad, pero mantuvieron un factor 
común marcado por la reconquista del rey aragonés Alfonso I y la implantación de sus 
leyes, aplicadas a un sustrato de población nacida en la cultura islámica, que conservó 
gran parte de las tradiciones enmarcadas en el ámbito de los regadíos, cuyas reminis-
cencias pervivieron hasta el siglo XX.
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ANEXO I 

La elmilla de Fréscano333

En el Lugar de Agón a veinte y un días del mes de Abril del año contado del nacimiento 
de Nuestro Señor Jesucristo de mil setezientos sesenta y tres.

Eadem Die et Loco: Que ante mí Vizente Pérez Petinto escribano del Rey Nuestro Señor 
por todas sus tierras, Reynos y Señoríos vecino de la villa de Mallén, y allado en el Lugar de 
Agón, y en presencia de los testigos abajo nombrados a ora de las tres de la tarde de oi día de la 
fecha parecieron de una parte los señores don Francisco Navarro y Quartero, Juan de Torres y 
Antonio Bermejo Arbán Alcalde y Regidores que respectivamente son de la villa de Fréscano, 
y de la otra los señores Juan Navarro, y Joseph Domínguez Alcalde y Regidor que respectiva-
mente son de dicho Lugar de Agón, los quales dixeron que dichos señores Alcalde y Regidores 
de Fréscano tienen derecho a tomar toda el agua que llega a las dos gamellas llamadas de Agón 
y Fréscano para llevarla a los términos de dicha villa de Fréscano para el riego de sus heredades 
por espacio de quarenta y ocho oras como resultaba de la firma ganada por la Corte del Señor 
Justicia de Aragón bajo el día veinte y seis del mes de Abril del año mil seiscientos veinte y 
dos, la qual se alla sobre cartada por la Real Audiencia de este Reyno bajo el día catorce del 
mes de Diciembre del año de mil setecientos quarenta y dos y oficio de don Pedro Joseph de 
Burgos escribano de cámara de dicha Real Audiencia, cuyo derecho vulgarmente le llaman 
elmilla de Fréscano, y siendo el que dicha agua los dichos señores Alcalde y Regidor de Agón 
han de dar con toda de justificación mediante su bolbedor que lo es Mathías González, de quien 
dicho señor Alcalde de la villa de Fréscano tomó, y recibió juramento por Nuestro Señor, y a 
una señal de la cruz, el que lo hizo en toda forma de derecho de haver traído toda el agua al 
referido partidero de Fréscano y Agón, y dicho señor Alcalde de dicho Lugar tomó y recibió 
juramento a Manuel Bermejo bobedor de dicha villa de Fréscano el que lo hizo con la misma 
solemnidad ofreciendo como ofreció haverse bien, y fielmente en su encargo, y en su conse-
cuencia fue a cerrar, y cerró la gamella de dicho lugar de Agón hechando toda el agua que allí 
fue allada por la gamella de dicha villa de Fréscano para llevarla para el riego de las heredades 
de la misma villa, todo lo qual se hizo públicamente, pacífica, y quieta, y sin contradicción de 
persona alguna, de las quales cosas, y cada una de ellas me requirieron hiziera, y testificara acto 
público, y bajo dicho requerimiento hize, y testifiqué el presente acto público uno, y muchos 
quantos combenga.

Testes Francisco Francés, y Pedro Calvete vecinos del Lugar de Agón.

[Firma] Vizente Pérez Petinto 

333 AHPNB, not. Vicente Pérez Petinto, prot. 314, Acto de partizión de aguas, 21.IV.1763, f. 15v-16.
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ANEXO II 

Acto de presentazión de Letras en la Ciudad de Borxa334

En la Ciudad de Borxa a veinte y siete días del mes de Mayo del año contado 
del Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil setezientos sesenta y tres.

Eadem Die et Loco: Que ante la presencia de los Ilustres Señores Don Jerónimo Sánchez, 
y Don Antonio Sanz Regidores de la Ciudad de Borxa estando en las Casas Consistoriales de 
dicha Ciudad sin asistencia de más Señores Regidores por no haversen podido congregar (según 
relazión que hizo Salvador Belber Portero de dicha Ciudad y de ser cierta dicha relazión Yo el 
Escribano la presente testificante doy fe por haver pasado en mi presencia, y la de los testigos 
abajo nombrados) ante los quales parecieron los Señores Juan de Sola, y Antonio de Paños 
Regidores de la Villa de Mallén y Comisarios de Corte del derecho de la elma, y como tales 
ante mí dicho escribano presentaron a dichos Señores Regidores de esta Ciudad unas Letras 
Decisorias emanadas de la Corte del Señor Justicia de Aragón firmadas, refrendadas, y selladas, 
y en la devida forma despachadas que dadas fueron en la Ciudad de Zaragoza a veinte y seis 
días del mes de Mayo del año de mil seiscientos veinte y uno que pendieron por la escribanía de 
Antonio de Soria Notario, las quales dichas Letras tratan del derecho que el Señor Comendador, 
y Villa de Mallén tienen de llevar en cada un año el agua de la Rivera (bulgarmente llamada de la 
elma) para regar con ella los términos de dicha Villa de Mallén; Y así hecha dicha presentación 
dichos Señores Comisarios de Corte pidieron y en quanto fuere necesario, requirieron a dichos 
Señores Regidores de la expresada Ciudad los tubiesen por tales Comisarios de Corte, y les die-
sen para lo contenido en las precalendadas Letras todo el favor, y asistencia para el tránsito de las 
aguas de dicha elma según, y como por las mismas Letras heran tenidos, y obligados y que de lo 
contrario protestaban y protestaron a dichos Señores Regidores de dicha Ciudad todos los perjui-
cios que se les pueda seguir a dicha Villa de Mallén y al Comendador de ella, y dichos Señores 
Regidores de la misma Ciudad se ofrecieron a cumplir con lo contenido en dichas Decisorias; de 
las quales cosas y cada una de ellas dichos Señores Comisarios de Corte me requirieron.

Testes Miguel Gotor y Joachín de Prados vecinos de la Villa de Mallén, y allados al pre-
sente en la Ciudad de Borxa.

Acto en el azud de Marbadón

En el azud de Marbadón a veinte y ocho días del mes de Mayo del año contado
del Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil setezientos setenta y tres.

Eadem Die et Loco: Que en el azud de Marbadón sitio en los términos de la Ciudad de 
Borxa al salir el sol ante mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y en presencia de los testigos 
abajo nombrados parecieron los Señores Juan de Sola y Antonio de Paños Regidores de la Villa 
de Mallén, y Comisarios de Corte del derecho de la elma, y dixeron: Que en fuerza de la pose-
sión uso y derecho que tienen dichos Señores Comisarios de Corte de tomar el agua de dicho 

334 AHPNB, not. Vicente Pérez Petinto, prot. 314, días 27 y 28.V.1763, f. 25v-30v.
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azud oi día de la fecha a la dicha ora continuando con dicho derecho, y posesión rompieron 
mediante sus elmeros dicho azud parando fila, y trabiesa en la azequia que ba desde el río la 
Huecha a los términos de dicha Ciudad de Borxa, y a los de la Villa de Magallón de tal manera 
que toda el agua que allí fue allada discurría, y discurrió al río de la Huecha adelante todo lo 
qual se hizo públicamente pacífica, y quieta sin contradicción de persona alguna; De las quales 
cosas y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de la Clamusa

Eadem Die: Que en el azud de la Clamusa sitio en los términos de la Villa de Ainzón, 
los Señores Juan de Sola y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén y Comisarios de 
Corte del derecho de la elma inmediatamente que llegaron en presencia de mí Vizente Pérez Pe-
tinto Escribano Real y de los testigos abajo nombrados continuando con su derecho y posesión 
dixeron: Que rompían como de hecho rompieron mediante sus elmeros dicho azud parando fila 
y trabiesa en la azequia por donde estaba encaminada el agua, de tal manera que toda el agua 
que en dicho azud fue allada discurrió al río de la Huecha por la azequia que en tal caso suele 
discurrir el agua dejando por la azequia de Luchán discurrir el agua que puede caver por un 
arcanduz mediano de los que acostumbran encañar fuentes por razón de matafuego como se ha 
acostumbrado en virtud de concordato hecho entre la Villa de Ainzón y la de Mallén, todo lo 
qual se hizo públicamente, pacífica y quieta sin contradicción de persona alguna; De las quales 
cosas, y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de los Pradillos

Eadem Die: Que en el azud de los Pradillos sitio en los términos de la Villa de Ainzón; 
los Señores Juan de Sola, y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén, y Comisarios de 
Corte del derecho de la elma continuando con él y su posesión incontinenti rompieron mediante 
sus elmeros la fila de la azequia de los Pradillos, y pararon fila, y traviesa de tal manera que 
toda el agua que en dicho azud fue allada discurría y discurrió al río de la Huecha asegurando 
dicha fila, que aunque antiguamente ponían una paradera cerrada con dos llaves que la una se 
quedaba en los Comisarios de Corte, y la otra el Justicia de dicha Villa de Ainzón, no se executa 
aora por no haver paradera, bien que al parar dicha fila se alló presente el señor Francisco Cruz 
Alcalde primero de dicha Villa de Ainzón; todo lo qual se hizo públicamente pacífica, y quieta 
sin contradicción de persona alguna; de las quales cosas, y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de Carqued

Eadem Die: Que en el azud de Carqued sitio en los términos del Lugar de Bureta, los Se-
ñores Juan de Sola, y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén y Comisarios de Corte 
del derecho de la elma continuando con él y su posesión mediante sus elmeros en presencia de 
mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y de los testigos abajo nombrados rompieron dicho 
azud parando fila y trabiesa en la azequia que ba al molino de dicho Lugar de tal manera que 
toda el agua que allí fue allada discurría y discurrió al río de la Huecha abajo; todo lo qual se 
hizo públicamente, pacífica, y quieta sin contradicción de persona alguna; De las quales cosas, 
y cada una de ellas me requirieron.
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Acto de consentimiento en el azud de Carqued

Eadem Die et Loco: Que en el azud de Carqued sitio en los términos del Lugar de Bureta: 
Ante los Señores Juan de Sola, y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén, y Comisarios 
de Corte del derecho de la elma y en presencia de mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real y 
de los testigos abajo nombrados parecieron los Señores Francisco Alcega, y Francisco Borobia 
Regidores de dicho Lugar de Bureta y suplicaron a dichos Señores Comisarios de Corte dejaran 
pasar el agua por el molino de dicho Lugar por la azequia que acostumbra ir fuera de los días 
del derecho de la elma, y que por ello dicho Lugar de Bureta, ni su Ayuntamiento no alegaran 
derecho, ni posesión alguna en tiempo ni manera alguna, reconociendo siempre como recono-
cen ser acto voluntario, y dichos Señores Comisarios de Corte mandaron levantar dicha agua, y 
hecharla por dicho molino porque yendo por él se gana agua, y no por otro motibo alguno; De 
las quales cosas, y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de Magallón

Eadem Die: Que en el azud de Magallón sitio en los términos del Lugar de Alberite; Por 
ante mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y en presencia de los testigos abajo nombrados 
parecieron los Señores Juan de Sola y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén, y 
Comisarios de Corte del derecho de la elma para los fines abajo expresados, y continuando con 
su derecho, y posesión a ora del medio día mediante sus elmeros rompieron dicho azud parando 
fila, y trabiesa en la azequia que ba a dicha Villa de Magallón de tal manera que toda el agua 
que allí fue allada discurría, y discurrió al río de la Huecha abajo excepto una texa de agua 
poco más o menos que por matafuego a la dicha Villa de Magallón dejaron, la qual dicha texa 
de agua ha de bolber a caher y juntarse en el río de la Huecha con la demás agua de la elma, y 
haviendo parecido en dicho azud personalmente Don Alexandro Ruberte Regidor de dicha Villa 
de Magallón como tal, y después de estar derribada el agua por dicho río de la Huecha protestó 
pero no obstante dicha protesta dichos Señores Comisarios de Corte llevaron dicha agua por la 
Huecha abajo; De las quales cosas y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de Zercea

Eadem Die: Que en el azud de Zercea sitiado en los términos de Gañarul a las tres oras 
de la tarde; Los Señores Juan de Sola, y Antonio de Paños Regidores de la Villa de Mallén, 
y Comisarios de Corte del derecho de la elma continuando con él, y su posesión por ante mí 
Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y en presencia de los testigos abajo nombrados mediante 
sus elmeros rompieron dicho azud de tal manera que toda el agua que allí fue allada discurría 
y discurrió al río de la Huecha abajo parando fila y traviesa en la azequia que ba a Gañarul, y 
Bisimbre; Todo lo qual se hizo públicamente pacífica, y quieta sin contradicción de persona 
alguna; De las quales cosas, y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de Agón

Eadem Die: Que en el azud del Lugar de Agón sitiado en los términos del mismo Lugar; 
Los Señores Juan de Sola y Antonio de Paños, Regidores de la Villa de Mallén, y Comisarios 
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de Corte del derecho de la elma continuando con él, y su posesión mediante sus elmeros por 
ante mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y en presencia de los testigos abajo nombrados 
rompieron dicho azud, y pararon fila, y trabiesa en la azequia que ba a dicho Lugar de suerte que 
toda el agua que allí fue allada discurría y discurrió al río de la Huecha abajo; Todo lo qual se 
hizo públicamente, pacífica, y quieta sin contradicción de persona alguna; De las quales cosas, 
y cada una de ellas me requirieron.

Acto en el azud de Fréscano

Eadem Die: Que en el azud de Fréscano sitiado en el castillo del Lugar de Agón, por 
ante mí Vizente Pérez Petinto Escribano Real, y en presencia de los testigos abajo nombrados 
parecieron de una parte los Señores Juan de Sola, y Antonio de Paños Regidores de la Villa de 
Mallén, y Comisarios de Corte del derecho de la elma, y de otra parte el Señor Don Francisco 
Navarro y Quartero Alcalde de la Villa de Fréscano, y dichos Señores Comisarios de Corte 
continuando con su derecho, y posesión mediante sus elmeros rompieron dicho azud, y así éstos 
como los elmeros, o bobedor de dicha Villa de Fréscano mediante juramento, que lo hizieron en 
toda forma de derecho, prometieron partir el agua de dicha elma que discurre, y baja por el río 
de la Huecha, y llega a dicho azud igualmente con el Señor Temporal de dicha Villa de Fréscano 
si quiere con su Ayuntamiento, y con la dicha Villa de Mallén hechando la mitad de la agua por 
la azequia que ba a dicha Villa de Fréscano desde la ora de nona hasta el de mañana a la misma 
ora, y la otra mitad para dicha Villa de Mallén, llevándola por dicho río de la Huecha; Todo lo 
qual se hizo públicamente pacífica, y quieta sin contradicción de persona alguna; De las quales 
cosas y cada una de ellas me requirieron.

[Firma] Vizente Pérez Petinto

Acto Público335

Díe trigésimo mensis aprilis anno Domini milleximo septingentésimo quinquassimo sép-
timo in villa de Mallén. Que ante la presencia de los Señores Don Juan Antonio Mendívil, 
Francisco Pellicer, y Antonio de Robres Regidores de la Villa de Mallén, y Comisarios de Corte 
del derecho de la Elma presentes yo el infrascripto Escribano con los testigos avajo nombrados 
pareció personalmente Benito Bona Jurado de la Villa de Cortes del Reyno de Nabarra de la 
volsa realenca, y dijo que venía por el derecho de la quinta parte del agua de dicha Elma que 
discurre, y vaja por el río de la Huecha y que de ello tienen derecho los vecinos viejos de dicha 
Villa de Cortes para lo qual dichos Señores Comisarios de Corte mandaron dar, y dieron dicha 
quinta parte del agua el presente día de oy desde las tres horas de la tarde en adelante, y es de 
la que viene en dicha Elma, y llega al azud llamado de Nobal para llevarla por dicho río de la 
Huecha avajo otorgando como otorgó dicho Benito Bona haberla rezivido.

Testigos Manuel Ramón Royo y Vizente Puncel residentes en la Villa de Mallén.

[Firma] Domingo M. Pallarés

335 AHPNB, not. Domingo M. Pallarés, prot. 305, 30.IV.1757, f. 45.



192

ANEXO III 

Acto de tala336

En la partida llamada de Noval término de la villa de Fréscano a siete días del mes de Junio del 
año contado del Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de Mil Setezientos sesenta y quatro

“Eadem die et loco: Que en la partida llamada de Noval término de la villa de Fréscano, es-
tando los señores Antonio Robres y Antonio Zerdán Regidores de la villa de Mallén y Comisarios 
de Corte del derecho de la elma de las aguas de la rivera de la ciudad de Borxa en virtud de unas 
Letras Decisorias emanadas de la Corte del Señor Justicia de Aragón firmadas, refrendadas, se-
lladas y en la devida forma despachadas que dadas fueron a veinte y seis días del mes de Mayo 
del año de mil seiscientos veinte y uno y por la escribanía de Antonio de Soria Notario, presente 
Yo Vizente Pérez Petinto Escribano Real y testigos infrascriptos y estando igualmente presentes 
los señores Miguel Belío y Joseph Bona Regidores de la villa de Cortes que para lo infrascripto 
fueron llamados por los de esta villa de Mallén por ser interesados en el Quinto de dicha agua 
de la elma, parecieron personalmente Miguel Gotor, Phelipe Dito, Sevastián Punzel, Sevastián 
Lerín, Alexos Zerdán y Antonio Zerdán menor elmeros de dicha elma para el govierno de las 
aguas de ella los quales dixeron: Que el día primero del mes de Mayo próximo pasado del pre-
sente y corriente año con el agua de dicha elma y en perjuicio del derecho de dichas villas de 
Mallén y Cortes havían regado un campo de trigo sitio en dicha partida de Noval que es quatro 
anegas de tierra poco más o menos propio de Magdalena Yraula viuda de Antonio Sarría vecina 
de dicha villa de Fréscano, de forma que encontraron entraba el agua en el referido campo y en 
su consecuencia lo encañaron para señal de estar comprehendido en la pena de tala, y para la 
maior firmeza intimaron dicha pena al señor Juan Ximénez Alcalde de dicha villa de Fréscano a 
fin de que estase entendido de todo ello, señalando el día de oi para su tala; Y enterados dichos 
señores Comisarios de Corte de lo referido, como igualmente del derecho que la villa de Mallén 
tiene por dicha Comisión de Corte, como así aparece de las Letras Decisorias arriba calendadas, 
de que hasta en el día del presente acto han estado en uso, y posesión de talar como han talado los 
sementeros, frutos, y demás cosas que se rieguen con el agua de las elmas pertenecientes a dicha 
villa de Mallén, mandaron dichos señores Comisarios a los referidos elmeros, y a otras gentes 
que los acompañaban talaran el sementero del referido campo y para ello se pregonó por voz de 
público pregón y a sonido de a tambor que lo hizo Pedro Naya corredor público de dicha villa de 
Mallén, que luego que se tendiera la vandera en el campo entraron a talar, hasta que la levantasen 
y en seguida dicho señor Antonio Robres tendió la vandera en dicho campo, e inmediatamente 
entraron en él elmeros y demás gentes, y lo talaron hasta que levantó la vandera que cesaron de 
talar, todo lo qual se hizo públicamente, pacifica y quieta sin contradicción de persona alguna, ni 
protesta siendo así se alló presente un hijo de dicha Magdalena Yraula vecino de Fréscano; De las 
quales cosas y cada una de ellas dichos señores Comisarios de Corte me requirieron.

Testes Pedro Modrego y Joseph Medina vecinos de la villa de Mallén y allados al presente 
en la partida llamada Noval término de Fréscano.

Doy fe que en esta escritura no ai que salvar según fuero de Aragón et cerré y firmé”.
[Firma] Vizente Pérez Petinto

336 AHPNB, not. Vicente Pérez Petinto, prot. 314, Acto de tala, 7.VI.1764, f. 101v-102.
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ANEXO IV

Exposición de los hechos merecedores de la pena de tala por utilizar el agua del matafue-
go durante los días de la elma, acontecidos en Magallón en 1771337.

“Don Jayme de Nabas Procurador Síndico de esta villa [de Mallén] como tal ante V. M. 
Sr. Alcalde de la misma, parezco, y digo: combiene al derecho, y beneficio público de este 
pueblo hazer constar por legítima información de testigos, que en el día veinte y ocho del an-
tecedente mayo, trayendo el agua de la rivera de la Huecha para el riego de las heredades del 
término de esta villa, ocupando las aguas de dicha rivera, y rompiendo los azudes de ella, en 
virtud de Comisión de Corte, que, a este fin tiene este Ayuntamiento si quiere sus Regidores, 
cuyo derecho es en los quatro últimos días de los meses de abril y mayo en cada un año, rom-
piéndose el azud de Magallón, como se rompió, a las doze del día dejando una texa de agua 
por matafuego, a dicha villa de Magallón, sin poder emplearla en otro fin, baxo la pena de tala, 
como si se regara con el todo de ella, como así es verdad, y lo ofrezco justificar. Y siendo así 
que en el referido día veinte y ocho de dicho mes de mayo, a las dos y quarto, y cerca de la 
media de dicho día, hallaron los elmeros de dicha agua, que un vecino de Magallón estaba re-
gando una heredad de su término con el agua del referido matafuego, e inmediatamente que los 
vio fue con toda diligencia a zerrar la fila, para que no continuase el agua en el riego de dicha 
heredad sembrada [de] cebada, y los elmeros advertidos de ello, siguieron el riego, y vieron se 
estaba regando dicha heredad, y sin esperar razón alguna, el expresado vecino, se fue precipi-
tadamente y los referidos elmeros, usando del derecho, cortaron unos ramos, y enramaron lo 
regado, y acto continuo dieron cuenta a la Justicia de Magallón, el que lo recibió con desabri-
miento. Y siendo, como es, que la referida agua de matafuego ha de bolber a caer íntegra al río 
de la Huecha, en el caso de no haber incendio, después de las tres y media del mismo día, se 
encontró, que el agua la tenían detenida, inmediato al paraxe, que debe caer, a la Huecha, pues 
aunque discurría algún tanto de agua por el ímpetu de ella, estaba todo el principal detenido, 
por lo que le fue preciso, a uno de los elmeros quitar el embarazo para que cayera dicha agua, 
siendo como es de cargo de la villa de Magallón, mediante su tornador guiar el agua de dicho 
matafuego, quitando los embarazos a fin de que con brevedad cayga a dicho río de la Huecha, 
como todo ofrezco justificar”.

[Firma] Don Jayme de Navas

337 AHPZ, Pleitos Civiles, 3.775-2, Del Ayuntamiento y Procurador Síndico de la villa de Magallón 
contra el de la villa de Mallén sobre cierta tala, año 1771, Pª. 1ª, f. 55-55v.
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ANEXO V 

Relación de actos de tala

—	 Día 24.VI.1482. Lugar: molino harinero de Ainzón338, por aprovechar las aguas de la fila 
de la Clamusa en la acequia de Luchán. Encabezaba el grupo de Mallén el Justicia Johan 
de Sarasa.

—	 Día 9.V.1524. Lugar: en Alberite de San Juan339. Se taló un campo de habas. Acuden 
hombres de Mallén, Fréscano y Cortes. Tuvieron problemas para cruzar la “Güecha”, pues 
venía muy crecida y en Alberite no había puentes.

—	 Día 20.V.1539. Lugar: Magallón340. Se cortaron algunos árboles y se cegó una acequia.

—	 Día 2-VI.1539. Lugar: Fréscano341. Se taló un campo de cáñamo. Asistieron Miguel Brun 
como procurador del comendador, tres jurados de Mallén, el alcalde y varios jurados de 
Cortes.

—	 Día 11.VI.1551. Lugar: Bureta. Se pretendía talar un campo de cebada de Sebastián Ven-
gan situado junto a la “Güecha”, pero atendiendo ciertos ruegos, sólo arrancaron algunas 
matas. Acudió encabezando la comitiva de Mallén el justicia Miguel Brun mayor, en 
representación del comendador de Mallén y bailío de Caspe fray Miguel Torrellas, y el 
jurado Pedro Brun.

—	 Día 15.VI.1551. Lugar: Magallón342, junto al molino harinero de la Torre, en la carrera de 
Alberite. Antón Ximénez, molinero, había regado un campo de lino treudero al abad de 
Veruela, fray Lope, del que arrancaron algunas matas. El justicia Miguel Brun mayor y los 
jurados Antón Jaime y Pedro Brun presidían el grupo de Mallén.

—	 Día 7.VI.1582. Lugar: Bisimbre343. Ese día se convocó el Consejo General para modificar 
las ordenanzas municipales en materia de talas y organizar la milicia concejil, al tener que 
practicar una tala en el término de Bisimbre.

338 AHPNB, not. Miguel Ezquerra, prot. 4, Carta pública, 24.VI.1482; EDO, o.c., pp. 160-161. 
339 Ibidem, not. Pedro Calvo, prot. 61, Carta pública de tala, 9.V.1524; EDO, o.c., p. 160.
340 Ibidem, not. Domingo Ezquerra, prot. 51, Carta pública de tala; Requesta, 19.V.1539, ese día el 

lugarteniente del justicia pretendió “proceder y pasar a fazer su tala para lo qual era costumbre pregonar la 
fidelidad para que todos siguiesen el pendón juntamente con los otros lugares en dicha agua interesados”; 
EDO, o.c., pp. 160-161.

341 AHPNB, not. Domingo Benedit, prot. 78, Acto de tala, 2.VI.1539, f. 81v-82. Hace referencia a los 
derechos, “lo qual hizieron en virtud de la susosdicha sentencia suya y de [...] es justa et costumbre que en 
tales cosas muy antiguo la villa de Mallén tiene”. 

342 Ibidem, not. Miguel Brun, prot. 108, Carta pública de tala. Las dos citas de 1551 corresponden a 
este protocolo.

343 Ibidem, not. Pascual Maella, Estatuto, 7.VI.1582, f. 167v-171v; EDO, o.c., p. 173 (nota 784).
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—	 Día 17.VI.1591. Lugar: Fréscano344, partida de Noval, junto a la Huecha y los lindes de 
Mallén. Varios vecinos de Fréscano habían regado en ese término durante las “veinticua-
tro horas de la mora”, con aguas sobrantes que habían bajado por el cauce de la Huecha. 
Al comendador de Mallén y bailío de Caspe, fray Hierónimo de Homedes, le representó 
su procurador Hierónimo [...], y los jurados Domingo Guisombar y Pedro Gómez.

—	 Día 5.VI.1605. Reunión del Concejo General de Mallén345 para acordar la convocatoria de 
la milicia concejil con objeto de acudir a una tala.

—	 Día 15.VI.1676. Lugar: Magallón346. En el término de Algezira se taló un campo de ce-
bada de Pascual Aldasoro; en el término de Almazara un campo sembrado de trigo y 
una noguera de Juan de Vera, un huerto de Martín Gil con melones y alubias, y también 
cortaron los árboles que había, después talaron una noguera de Pedro Antonio Ferrández, 
y un campo de trigo de Martín Gil; en el término de Pola se talaron unos olivos y otros 
árboles de un vecino de Magallón llamado “el sordo de la Martina”, además de una viña 
de Pedro Martina. Presidieron la comitiva de Mallén los jurados Pedro los Arcos –jurado 
2º del brazo de caballeros–, y Pedro de Cavia.

—	 Día 15.VI.1679. Lugar: Magallón347. En el término de Fornoles se talaron unos campos 
de cebada, cáñamo y trigo de Miguel Pérez; en el término de Almazán talaron un campo 
de cebollas y melones de Raimundo Navarro; en el término de Trías se taló una viña con 
ocho olivos de Pedro Araiz, y otro sembrado de cáñamo, bisaltos y tres olivos de Martín 
Navarro. Al frente de las talas estaban Domingo Pérez Calvillo -jurado 2º del brazo de 
caballeros-, y Juan Navarro. 

—	 Día 22.VI.1680. Lugar: Magallón, partida de Las Cortes. Se talaron un campo de cebollas 
y melones de Antón Madruga, y otro de melones de Pedro Mendieta. Dirigieron las accio-
nes los señores Domingo Barrachina y Pérez Calvillo –jurado 2º del brazo de caballeros, 
infanzones e hijosdalgo–, y Pedro de Cavia, jurado de labradores.

—	 Día 9.VI.1682. Lugar: Ainzón, término del Brazal. Se taló un sembrado de trigo de Se-
bastián Quartero, y otro campo de alubias y lino de Pedro Bona, regado con agua del 
matafuego. 

—	 El mismo día se desplazaron a Fréscano, y en el término de los Agostíos talaron un 
campo de trigo, parte sembrado de cebada y centeno, propiedad de Juan Villar, y otros 
dos sembrados de trigo de Antón de Prad y Mateo Jarauta, respectivamente. Dirigieron 
las acciones Pedro los Arcos –jurado 2º del brazo de caballeros e infanzones– y Agustín 
Mancho.

344 Ibidem, not. Miguel Brun, prot. 129, Tala, 17.VI.1591, f. 262-263v.
345 Ibidem, not. Francisco Ximénez de los Alcaldes, prot. 203, Acto público de determinación conce-

gil, 5.VI.1605, f. 107-108.
346 AHPZ, Pleitos Civiles, 3.775-2, año 1771. Los datos que corresponden a los años incluidos entre 

1676 y 1759 pertenecen todos a este pleito, f. 97-118.
347 Ibidem, f. 115-116. Ese año intervino como testigo Domingo Barrachina Pérez-Calvillo, que al año 

siguiente acudirá como jurado 2º del brazo de caballeros, infanzones e hijosdalgo de Mallén. 
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—	 Día 12.VI.1687. Lugar: Magallón, partida de Pola. Se taló una viña con olivos y árboles 
frutales propiedad de Juan Malo por regar con el agua de “las veinte y quatro [horas] de 
la mora”. Representaban a Mallén Eusebio Antonio Dezo y Joseph Franco –jurado 3º del 
brazo de labradores–.

—	 Día 14.VI.1696. Lugar: Magallón. En la partida de los Cerrados se taló un campo de ce-
bada de Joseph Vidal por usar el agua del matafuego. Actuaron por Mallén los jurados del 
brazo de labradores Francisco Franco y Benito Enciso.

—	 Día 23.VI.1697. Lugar: Magallón, partida de Iznate. Se taló un campo sembrado de melo-
nes, habas y alubias propiedad de Domingo Iznate. Agustín Mancho, jurado 3º de la villa 
de Mallén, dirigía las operaciones.

—	 Día 23.VI.1698. Lugar: Agón, en la acequia de Anaba [la Nava] junto al castillo. Se cegó 
la acequia por haber pasado agua de la elma sin tener derecho a ello. Representaban a 
Mallén Francisco del Frago y Diego de Paños, jurados 3º y 4º.

—	 Día 18.VI.1705. Lugar: Magallón. Por usar el agua del matafuego se taló un campo de 
habas de Francisco Barbed, situado junto a la carrera de Alberite, y otro de habas y una no-
guera en la partida de Carbós, propiedad de D. Joseph de Jacca y Oñate, vecino de Mallén. 
Después en los términos de Mallén talaron varios campos: un sembrado de cebada, un 
campo de trigo de Diego Cimorra y otro de Francisco de Sola. Dirigían las talas Francisco 
Franco y Miguel Lafita, jurados 3º y 4º.

—	 Día 20.V.1721. Lugar: Bureta. Se talaron cuatro heredades: dos sembradas de lino, una de 
trigo y otra de cebada, más una noguera. Los regidores de Mallén que acudieron en esta 
ocasión fueron Benito Enciso y Manuel López.

—	 Día 25.V.1759. Lugar: Fréscano, partida de Noval. Se taló un campo de trigo de Francisco 
Navarro y Quartero. Fueron los regidores Ignacio Gascón y Antonio del Frago.

—	 Día 7.VI.1764. Lugar: Fréscano348, partida de Noval. Se taló un campo de trigo de Magda-
lena Iraula, viuda de Antonio Sarría, por utilizar el agua de la elma el día 1 de mayo –fecha 
que afectaba al “quinto” de Cortes–, en perjuicio de los derechos de Mallén y Cortes. Por 
tal motivo asistieron a la tala los regidores de Mallén Antonio Robres y Antonio Zerdán, 
y los de Cortes de Navarra Miguel Belío y Joseph Bona.

—	 Día 7.VI.1771. Lugar: Magallón, por regar un sembrado de cebada con agua del matafue-
go. La tala no se llegó a realizar, pues el ayuntamiento de Magallón interpuso un pleito 
ante la Real Audiencia de Zaragoza, al considerar que el hecho acontecido no era motivo 
de tala.

348 AHPNB, not. Vicente Pérez Petinto, prot. 314, año 1764, f. 110.
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ANEXO VI

Relación de los gastos ocasionados en la elma de mayo de 1834, y el correspondiente 
reparto según la tierra regada349:

GASTO OCURRIDO EN LA AELMA DE MAYO DE 1834	 Rs. Vn.	 Mrs.

Primeramente a los dos Regidores, Escribano y seis Aelmeros	 338	 28
A los Regidores de [...], y de componer el Barranco - - - - - - -	 290	 ---
A los mismos por los jornales - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -	   96	 ---
Por esfarrazar - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 	   12	 ---
Por el derecho del guarda de Fréscano, peón que se mandó a
su Alcalde, gavillas de sarmiento que se compraron, y peones
invertidos en la composición del azud - - - - - - - - - - - - - - - - 	   43	   2
Al Regidor Antonio Beltrán por recoger aguas, y componer la
Pontanilla, con peones, consta del recibo que obra en Antonio
Baygorri - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 	   15	   8
Al mismo Regidor por componer el azud de Fréscano, con peo-
nes, consta del recibo que obra en Antonio Baygorri - - - - - -	   51	 ---
Por testificar los actos, adverar, y hacer el reparto - - - - - - - -	   80	 ---
Al cobrador de este reparto - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -	   60	 ---

 	  986	   4

Aelma de Mayo de 1834	            Tierra		                     Pago
		  Caices	 Anegas	   Rs. Vn.	 Mrs.
Francisco Biela	 -	 3	   5	 16
D. Miguel Lardiés	 -	 6	 10	 32
Vda de Mariano Cerdán	 1	 4	 21	 30
Antonio Chagoyen	 -	 5	   9	   4
Salvador Calavia	 -	 1	   1	   2
Valero Baurre	 1	 1	 16	 14
Miguel Moreno	 -	 4	   7	 10
Francisco Sanz	 2	 -	 29	   6
Andrés Franco	 - 	 2	   7	 10
José Cembrano menor	 3	 1	 45	 20
Domingo Duarte	 -	 7	 12	 26
Matías Urzanqui	 1	 1	 16	 14
D. Vicente Petinto	 1	 1	 16	 14
Mn. Gregorio Calavia	 -	  2	 3	 22
Manuel Moreno capitán	 - 	 4	 7	 10	

349 AMM. Documento-borrador de la tierra regada y los gastos repercutidos a los beneficiados con el 
agua de la elma durante el mes de mayo de 1834. 



198

	          	              Tierra		                    Pago
		  Caices	 Anegas	   Rs. Vn.	 Mrs.
Ramón Marco	 ---	  1	      1	  28
Antonio Yoldi	 ---	  4	      7	  10
Lucas Bona	  ---	  2	      3	  22
Vda. de D. Fco. de Paula Zapata	 1	  ---	   14	  20
Francisco Cerdán Griso	 ---	  1	      1	  28	
                                              [Subtotal p. 2] ......	16	  2	  237	    2

Pedro del Busto	 ---	  7	   12	  26
D. Xavier de Sola	 ---	  6	   10 	 32
Andrés Duarte	 1	  1	   16 	 14
D. Juan José de Navas	 4	  1	   60 	   6
D. Manuel Larroca	 3	  ---	   43 	 26
Manuel Ruiz	 1	  ---	   14 	 20
Lorenzo Lagarda	 1	  ---	   14 	 20
Pascual Ros	 1 	  2	   18	    8
Manuel Coscolluela	 ---	  2	      3 	 22
Mariano Vicente Matre	 ---	  1	      1 	 28
Antonio Agoiz	 ---	  6	   10 	 32
Vda. de Pedro Armingol	 ---	  3	      5 	 16
Mariano Lafita	 ---	  6	   10 	 32
Vda. de Pedro Antón Mayayo	 ---	  6	   10 	 32
Joaquín Ezpeleta	 ---	  4	      7 	 10	
Francisco Armingol Pito	 ---	  4	      7	  10
Ramón Baurre	 ---	  2	      3	  22
Manuel Frago	 ---	  4	      7	  10
Vda. de Ramón Sesma	 ---	  1	      1	  28
Felipe Baygorri	 1	  ---	   14	  20
                                              [Subtotal p. 3] ......	 35	  2	  515	    8	

Juan Pascual Ezpeleta	 1	 ---	   14	  20
D. Pedro Lamata	 ---	  7	   12	  26
Pedro Brocate	 ---	  2	      3	  22
Jorge Ortubia	 ---	  6	   10	  32
Manuel Lago	 1	 ---	   14	  20
José Melero	 ---	  4	      7	  10
Andrés Pardo	 2	  ---	   29	    6	
Francisco Armingol Miñón	 ---	  2	      3	  22
D. Francisco Ferrández	 1 	  2	   18	    8
Vda. de Pedro Castranao	 ---	  1	      1	  28
D. Pablo Abanto	 1	  1	   16	  14
Vda. de D. Francisco Dezo	 2	  4	   36	  16
D. Blas Ferrández	 1	  1	   16	  14
D. Matías de Sola	 2	  2	   32	  28
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	          	              Tierra		                    Pago
		  Caices	 Anegas	   Rs. Vn.	 Mrs.
Manuel Baygorri	 ---	  4	      7	  10
D. Manuel Zapata	 1	  1	   16	  14
D. Pedro Pablo de Navas	 4	  4	   65	  22
José Ibáñez	 1	  ---	   14	  20
                                              [Subtotal p. 4] .....	  57	  3	  837	  ---

                   Olivares
Vda. de D. Carlos Cortés	 1	  1	   32	  28
Manuel Baygorri	 ---	  2	      7	  10
D. Manuel Zapata	 ---	  4	   14	  20
D. Pedro Pablo de Navas	 1	  3	   40	    4
Diego Lapuerta, de Cortes	 ---	  7	   25	  18
José Robres	 ---	  1	     3	  22
Andrés Franco	 ---	  6	   21	  30
D. Vicente María Pérez Petinto	 ---	  3	  10	  32
D. Xavier de Sola	 --- 	  1	     3	  22
                                              [Totales p. 5] .....	  5	  4	  160	  16	

Según aparece de este reparto, resulta ser la tierra regada, con el agua de la Aelma de 
mayo de este año sesenta y dos caices siete anegas, y los gastos ocurridos en ella nuevecientos 
ochenta y seis reales cuatro maravedíes de vellón, y siendo lo repartido nuevecientos noventa y 
siete reales diez y seis maravedíes de vellón (resulta quedan sobrante salvo error) once reales 
doce maravedíes, habiendo cabido por cada caiz de tierra, de a catorce reales veinte marave-
díes de vellón, y de dicho sobrante presentará cuenta el cobrador Felipe Gotor a los Señores 
de Ayuntamiento, y firmo el presente de orden de los mismos a seis de julio de mil ochocientos 
y treinta y cuatro.

Severo de Lizarraga



200

ANEXO VII

“Consulta e informe sobre los derechos de las aguas de la Ciudad de Tudela, para el riego 
de sus huertas, execución de las talas, hecho al REY Nuestro Señor, el año 1606. En virtud 
de órdenes de Su Majestad, por el Excelentísimo Señor Don Iván de Cardona, Virrey de este 
Reyno, y el Supremo y Real Consejo; con vista de Privilegios, Sentencias, y Probanzas, para 
esto rezevidas350.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. Que la Ciudad de Tudela es sita en este Reyno quatro leguas distante de la Ciudad de 
Taraçona, y tres leguas del lugar de Malón, que son en el Reyno de Aragón, y que la dicha 
Ciudad tiene muy grandes términos de regadío, hacia la de Taraçona como son los llamados, 
la Albea, Caxanes, Ravosales, Tablar de Medio, Pradillo, Val de Ratesa, Grisera, Vililla y otros 
que tienen de circuito cerca de tres leguas, los quales regándose son de los más fértiles de 
España. Porque en ellos se coge mucho pan, vino, azeyte, legumbres, frutas de invierno, y de 
verano, hortalizas, hilarzas, y otras cosas que los dichos frutos estiman los testigos un año con 
otro en más de cien mil Ducados, y que son de mucha importancia, no solo para sustento de la 
dicha Ciudad, sino también deste Reyno, y de las fronteras del de Castilla, y de la provincia de 
Guipúzcoa, y Vizcaya, para donde se llevan muchos de los dichos frutos, y que la dicha Ciudad 
de Tudela de cierto tiempo a esta parte, que no ay memoria de hombres en contrario, ha estado, 
y está en posesión pacífica de tomar las aguas que disfluyen, y vienen por el río Queiles de la 
dicha Ciudad de Taraçona, y [...], y guiarlas para regar sus distintos términos por privilegios 
antiquísimos de los Señores Reyes de Aragón, y para ello han acostumbrado los dichos de 
Tudela eligir, y nombrar cada un año dos Alamines, y quatro, o cinco Bayles Regadores, los 
quales tienen quenta y cargo de traer, guiar, gobernar, y regir las dichas aguas desta manera, 
que a los veinte y uno días de cada mes los dichos Alamines, y Bayles, van a la dicha Ciudad 
de Taraçona, y el día siguiente a lo que el sol sale, hazen sus quiebras, y rompimientos en las 
presas, y ríos de aquella Ciudad, y dentro de los términos della, que es en el dicho Reyno de 
Aragón, y traen por el dicho río Queiles la agua que llaman Almozeda, y esta dura quatro días 
naturales, que son desde veinte y dos, hasta veinte y seis de cada mes, por la mañana, a lo que 
el sol sale, y la reparten en los lugares que llaman Albala de Tudela, que son el dicho lugar de 
Malón de Aragón, por el río de Vendienique, y los lugares de Varillas, Tulebras, Loor, y el ma-
tafuego de Ablitas que son en este Reyno, y por el río Queiles a los de Montagudo, Cascante, y 
otros lugares, y guían las dichas aguas para regar con ellas sus términos, y en reconocimiento 
dello, y por el dicho repartimiento los dichos lugares de la Albala, han acostumbrado dar cada 
un año a los dichos Alamines de Tudela, ciertos derechos de cebada, y otras cosas, y entre ellos 
el dicho lugar de Malón, seis rovos de cebada en cada un año a los dichos Alamines puestos en 
la dicha Ciudad, y así bien averiguan que los dichos Alamines de Tudela, el veinte y cinqueno 
día de cada mes con sus regadores, y vailes, han acostumbrado a ir, y van a la dicha Ciudad de 
Taraçona, por el agua que llaman de la Alhema, y posan en casa de los cabacequias de aquella 

350 AMT, Libro 26, doc. 1.041, año 1606, pp. 2-5. Extracto parcial del informe emitido.
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Ciudad, y allí cenan, y tienen otras ceremonias de Ordenança, y costumbre, y el día siguiente 
que es veinte y seis de cada mes a lo que el sol sale los dichos Alamines de Tudela, hazen su 
rompimiento en la presa del dicho río Queiles, y en los demás ríos que es necesario en los 
dichos términos de Taraçona, y quitan qualesquiere impedimentos que hallan en el dicho río 
Queiles, y rompen presas, y açudes, y abaten las dichas aguas, y las guían a los dichos térmi-
nos, y riego de Tudela. De manera que en los dichos días de Almoceda y Alhema, ninguno 
de los dichos pueblos, ni otro, ha hecho, no haze en los términos de Taraçona rompimiento 
alguno, ni toma de agua, sino es la dicha Ciudad de Tudela, y sus Alamines en su nombre; y 
llegadas las dichas aguas por el dicho río Queiles al partidero del lugar de Novallas en Ara-
gón, que está más arriba de Malón un quarto de legua, y tres quartos de legua de la Ciudad de 
Taraçona, la mitad de ellas van por el dicho río de Vendienique, que pasa por el dicho término 
de Malón, a donde disfluyen, y se escorren las aguas que dicen de Jus Malón, y todas juntas 
van a dar junto a la muga de este Reyno de Navarra al río que llaman Carrera Vacas, que es 
propio de la dicha Ciudad de Tudela, y por él cae al dicho río Queiles, donde se junta con la 
otra mitad de el agua del partidero de Novallas, y desta manera la guían, y llevan a los términos 
de la dicha Ciudad de Tudela, y con ellas riegan sus dichas heredades que son tantas, y de tanta 
cantidad, valor, y frutos que si esta agua se les tomasen por los lugares superiores, se perderían 
las dichas heredades, y términos de Tudela, y sería un daño inestimable e irreparable, y no 
tendrían cosecha alguna, y quedaría todo yermo, e infructuoso, y perderían los vezinos de la 
dicha Ciudad sus sustento con haber como hay en ella más de dos mil vezinos, y muchos Ca-
balleros Hijosdalgo Principales, y una insigne Iglesia Colegial con dignidad de Dean, y cinco 
raçiones, y seis Monasterios de Órdenes Mendicantes con que está decorada la dicha Ciudad, 
y perdería (también) la dicha Iglesia los Frutos Dezimales con que se sustenta el dicho Estado 
Eclesiástico, y que la dicha Ciudad, con sus términos tan grandes, y de tanto valor, no tiene 
más de las aguas de sus Alhemas para su riego.

4. Y que el dicho lugar de Malón tiene pocos términos, y muchas aguas, y será de hasta 
cien vezinos, y el de Novallas sesenta, y los dos son de convertidos de Moros, que antiguamen-
te solían ser, y son vasallos de Signo Servicio los de Malón de Don Francisco, y Don Pedro 
Coloma, y los de Novallas de Don Juan de Torrellas.

5. Y para conservación del dicho derecho de las aguas, y que los superiores no las puedan 
tomar a los inferiores, la pena acostumbrada que sea acostumbrado tener, y executar del dicho 
tiempo inmemorial a esta parte, ha sido que los que tomaren la dicha agua en los días y vezes 
de la dicha Ciudad, o de los otros pueblos, que tiene derecho conforme a sus ordenanças y 
repartimientos de las dichas aguas, es que la heredad, o heredades que se hallaren regadas con 
la dicha agua los días y vezes que no tienen derecho sean taladas, y para ello, la costumbre que 
ha habido es que los Alamines y Oficiales del dicho regadío, citan a los dueños de las tales he-
redades regadas contra derecho, que para cierto día parezcan ante el Alcalde, y Regimiento de 
la dicha Ciudad de Tudela, haberse condenar en la dicha pena de Tala, o a dar razón, si alguna 
tuviere, porque no deba ser condenado en ella, y pareçiendo, o no pareçiendo sabida verdad por 
declaraçión con juramento de los dichos Alamines, y no habiendo mostrado escusa justa, los 
suelen condenar a Tala, y para execución della, sale el Alcalde de la dicha Ciudad, con sus vezi-
nos en orden de guerra con su pendón, y van a executar la dicha tala en las heredades regadas 
contra derecho y las han talado”.
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ANEXO VIII

FORMA DE LO QUE DEVEN HAZER, GVARDAR EL 
PROCVRADOR, ALAMINES, Y MAYORALES DE LAS HUERTAS MAYORES 

de la Ciudad de Tudela, el governar las aguas de la Almoçeda, y Alema, y 
conservar los derechos de la dicha Ciudad, es como se sigue351.

ALMOZEDA

El alamín de la Ciudad de Tudela a quien le toca, parte de ella el día veinte y uno de cada 
mes con dos Bayles, y las insignias, e instrumentos acostumbrados y va a la Ciudad de Taraçona, y 
parece ante el Justicia, y Jurados, o ante el que pueda hallar, y por presencia de un Notario público, 
en conservación de los Privilegios, y derechos de la dicha Ciudad de Tudela les requiere, que le 
hagan hospedar en casa de qualesquiera de los Zabaçequias de la dicha Ciudad de Taraçona, y que 
al otro día veinte y dos del mismo, al salir del sol se hallen presentes a ver romper las presas, y 
azutes conforme sus Privilegios, y sentencias, y que se haga acto de la requesta.

Hecho esto se viene a los términos del Lugar de Noballas, y el día veinte y dos al salir 
del Sol rompe el río Calchetes, que está cerca de dicho Lugar, y derriba el agua al río Naon, 
y el Alamín con sus Bayles van al Molinillo, y lo abate dexando el tercio del agua en el río 
Bendienique para los de Malón.

De allí baxa a la tumbadera, y la derriba dexándole a Monteagudo el tercio de el agua por 
el río Naón.

De allí baxa a río de Torcas, y hecha sus aguas a al Queyles, dexándole una fila de agua en 
el río de la Torrecilla, entregada al Alcayde de Tulebras.

Ésta es la última agua que reparte de la Almoceda, y se va al Convento Real de Tulebras, 
y se hospeda en la cocina, y tiene obligación de dársela desembaraçada, tres panecillos, tres 
pintas de vino, la mesa puesta con manteles, sal, cuchillo, y demás cosas acostumbradas por 
vía de utensilios.

Estos Lugares no pueden empradar, ensimar, ni echar a perder las aguas, sino gozar de 
ellas pena de cien sueldos.

De allí baxa el Alamín con sus Bayles a Urçarante, donde ay obligación de darle refresco 
de pan, vino, y queso.

La Ciudad de Cascante toma su derecho en la Torrecilla, y se aguarda el Alamín a que 
llegue el agua, y que el Oficial de Cascante se entregue de su derecho, y deste da al de Urçarante 
el agua que le toca.

El de Urçarante da su derecho a los de Salas, y Calchetas conforme su costumbre, y ningu-
no en Calchetas, aunque sea el día veinte y cinco puede regar segunda vez, no estando acabadas 
de regar las huertas de Tudela, pena de tala, la qual condena, y executa Tudela.

351 AMT, Libro 32, doc. 12. Es un documento en letra impresa sin datar, posiblemente del siglo 
XVIII. 
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DE LA ALEMA

El día veinte y cinco de cada mes parte de Tudela su Alamín con dos Bayles, y las in-
signias, e instrumentos acostumbrados, y va a la Ciudad de Taraçona, y presenta al Justicia, y 
Jurados, o al que puede ser avido por ante Notario la requesta, para que en conservación de los 
derechos, y Privilegios de Tudela le hospeden en casa de uno de sus Zabaçequias, y que al otro 
día veinte y seis al salir del Sol vayan, o embíen quien se halle presente a ver romper los ríos, 
presas, y azutes que tiene de derecho, y requiere se haga acto.

Viénese a los términos de Noballas, y el dicho día veinte y seis al salir del Sol traviesa el 
río Calchetes echando el agua por el abatidero del batán al río Naon.

De allí va al Molinillo, y lo abate dexando en él dos exarbes de agua, que se reputa por 
media fila, para Matafuego de los de Malón.

De allí embía un Bayle, y lo pone por guarda, que recorta el río Bendienique, hasta la 
casilla blanca, y traviesa el río Naon, echando el agua por Carrabacas a al Queyles, dexando 
media fila de agua para Matafuego a los de Ablitas quienes ni los de Malón no pueden regar con 
el Matafuego, pena de tala.

Al de Varillas por el río de la tercia se le da una teja de agua para Matafuego, la qual ha de 
dexar correr a la Laguna de Lor, sin poderla ocupar en otra cosa alguna.

Del Molinillo va el Alamín con el otro Bayle a la tumbadera, y derriba toda el agua a al 
Queyles, dexando media fila, que son dos exarbes de Matafuego para Montagudo, y Cascante, 
y no pueden regar desta agua heredad, ni frutos pena de tala.

De allí viene a la fila de Torcas echando toda el agua en al Queyles, y dexando atravesados 
todos los tres ríos que están juntos.

De allí se baxa a Tulebras, se hospeda en la cozina, que se la dan desocupada la mesa con 
manteles, y sal, pan, y vino, y demás utensilios arriba expresados.

Se viene a Urçarante, y toma el pan, vino, y queso, que es de obligación, y costumbre.

Baxa al Sesmo de Murchante, y estando en el cajero de la torre le da la sesta parte de el 
agua que viene por Caltan, y si no la pasa sin darla.

De allí baxa al Sesmo de Cardete, y da a los Oficiales la misma parte del agua, y no estan-
do el Procurador en el Sesmo se pasa sin darla.

De allí baxa al Sesmo de campo de dentro, y entrega al Alcayde de Calchetas la quarta 
parte del agua que viene por Caltan.

Es de advertir, que ninguno puede tomarle el derecho, sino que el Oficial se lo dé pena 
de ocho reales. Si la mejora tiene ocho reales, y ocho dineros de pena, se traviesa a Caltan tres 
ducados, si pierde el agua cien sueldos.

Desde el Sesmo de campo de dentro se viene recorriendo a Caltan cerrando, y reparando 
los Sesmos que halla abiertos.

El Mayoral es obligado de estar el día veinte y seis al salir del Sol en el río mayor de 
Cascante con dos Bayles, el uno de la Huerta, y el otro de Pradilla, y derriba toda el agua en al 
Queyles.
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De allí baxa al azute, y echando el agua en al Queyles dexa atravesado el río.

De allí baxa derribando todos los demás ríos, hasta llegar al molino, y tabla que está 
debaxo de Cascante, y echa toda el agua en al Queyles, y es de advertir, que desde el dicho día 
veinte y seis al salir del Sol, no puede el dicho molino moler con la dicha agua de Lema, pena 
de tala, excepto que en los meses de ocho días puede moler del sesto día en adelante, y en los 
meses de abril y mayo desde el día quinto.

De allí baxa a Muchelete, y rompe su cerramiento, y lo traviesa, y echa el agua en al 
Queyles.

De allí baxa al aguatollo, y ha de tener el Bayle de Calcetas cerrado, y atravesado el río de 
Pradilla, y el corte del agua buelto por tallarías a al Queyles.

Los Mayorales el dicho día quando baxan con las aguas, y sus Bayles tienen obligación de 
reconocer, y cerrar todos los ríos, y Sesmos que no tienen derecho hasta las arcas del Albea.

Es de advertir, que si el agua entrare en la huerta, es obligado el Alamín de dar el tercio 
della a Pradilla, pero si no entrare, no tiene parte.

Todos los Lugares llamados de Lalbala, en quien están repartidas estas aguas, no pueden 
regar en los días de la Lema, que son en diez meses ocho días, y en Abril, y Mayo siete desde el 
día veinte y seis al salir del Sol pena de tala, y para executarse se haze desta manera.

MODO DE IVSTIFICAR LAS TALAS

 El Alamín, y demás Oficiales de Tudela tienen derecho de reconocer los términos de 
todos los Lugares, y hallado regadas algunas heredades con agua de Lema, o prohibida van al 
Lugar de cuya jurisdicción son, y piden al Alcalde, o a un Regidor le dé persona que declare, 
cuya es la heredad o heredades regadas, y no dándosela los cita a ellos en persona, para la pliega 
a responder al pedimento, y a oír sentencia de tala a día señalado, y si le da la persona, y sabe los 
dueños, los cita en persona si pueden ser avidos, sino en sus casas, o a los vezinos más cercanos, 
o haziendo una Cruz en la puerta de la casa.

 Si la tala es en Cascante, conforme la sentencia de el Real Consejo (aunque sepa cuya es 
la heredad regada, o que el molino está moliendo con agua prohibida) va el Alamín, o Mayoral 
al Alcalde, o a un Regidor, para que vaya, o embíe persona que vea como muele el molino, o 
están regadas la heredad, o heredades, y hecho esto, y sabidos los dueños, haze la citación para 
día, y puesto seguro, como se dize arriba.

 Si la heredad, o heredades son viñas, o olivar, y está arrendado, se han de citar al dueño, 
y al arrendador.

 Si la tala es en Malón conforme la sentencia Arbitraria, dada por Martín Francés, año 
1608 por ante Diego Feçer Notario, el Alamín o Alamines, que la cogieren, la manifiesta en 
pública pliega, y la Ciudad certifica, que es Alamín fiel, y verdadero, y da poder a uno de los 
Notarios Causidicos de Zaragoça, y se presenta este acto con la sentencia en la Real Audiencia 
de Aragón, y pide se condene la tala, y la Ciudad nombra un juez executor, que sea natural de 
Aragón, y éste dándole la Ciudad cinquenta de sus vecinos ha de executar la sentencia, y si se 
la resistieren puede entrar todos los que quisiere.



205

En Calchetas si alguno doblare sin estar acabadas las huertas, tiene pena de tala, y conoce 
della la Ciudad, y la executa.

Ninguno puede regar en los montes comunes con ningunas aguas de Taraçona en tiempo 
de entre mes, Almoçeda, ni Lema, pena de tala, y conoce, y executa la Ciudad de Tudela.

No se ha de dar lugar a que el Bayle a quien toca él guardar el agua en el río Bendienique 
se venga a dormir a Tulebras el día antes que levante Ablitas, sino que se esté toda la noche, y 
que guarde no se lleven el agua los de Ablitas, hasta la hora en que tienen derecho, estándose 
en la fila prima de Carrabacas.

PENAS

 Tomando el derecho cada uno, no puede mejorar el agua, pena de ocho reales, y ocho 
dineros.

 Si traviesa el río Caltan tiene de pena tres ducados.
 Si pierde el agua, o la ensinia, o emprada tiene de pena cien sueldos.
 Si echaren poços tiene de pena ocho reales.
 Si abre sesmos sin estar el Oficial presente, tiene ocho reales.
 Si el Bayle de Calchetas no diere buelta al agua por tallarías a al Queyles el día de su 

obligación, tiene de pena ocho reales.
 Las Lemas de Julio, y Agosto son de los heredamientos de Grisera, y de Vililla, sin parte 

de otro, salvo río Corces, y Cardete, que han de tomar su sesmo.

DERECHOS QVE PAGAN LOS LVGARES
a los Alamines de Tudela

 
El Lugar de Malón seis robos de cebada	  6 Robos
El Lugar de Varillas catorce robos de cebada	 14 R.
El Lugar de Tulebras y su Convento diez robos de cebada	 10 R.
La Villa de Montagudo catorze robos de cebada	 14 R.
La Ciudad de Cascante sesenta y seis robos de cebada	 66 R.
más la misma doze sueldos
El Lugar de Murchante diez y seis robos de cebada	 16 R.
más doze sueldos fuertes.
El Término, y Encomienda Magistral de Calchetas treinta y dos robos de	 32 R.
de cebada, más doze sueldos fuertes. 
El Término de Cardete paga doze libras, que son diez reales.
El Término de Pradilla paga doze libras, que son diez reales.
Los Molinos de Tulebras, y Cascante pagan seis robos de cebada y dos 
robos de trigo.
El Molino que fue de Altarriba en Murchante, que lo tiene aora el Dean,
paga dos robos de cebada y dos de trigo.
Los Términos de Grisera, y Vililla, pagan diez groses en cada una Lema de
las dos, y tienen, que por ambas son veinte groses (8 din.).
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 Para proceder a las talas contra Malón se hacen estas diligencias.

 El Alamín que topa lo regado, sube a Malón, y pide al Justicia, o Jurado le dé una persona 
que le declare cuyo es lo regado, y sabido el dueño, y la cantidad de tierra, y calidad de la here-
dad, si es viña, olivar, o sembrados, parece ante los señores Alcalde, y Regidores de la Ciudad 
de Tudela, y haze relación de lo que ha visto, y quanto es lo regado, y en que día de la Lema, y 
se manda poner la relación por escrito. Los señores Alcalde, y Regidores hazen relación que el 
tal, es Alamín de dicha Ciudad, que empeçó su Oficio en la Lema del mes de Agosto de tal año, 
y se acaba su Oficio en la Lema del mes de Julio de tal año, fiel y legal, y que a las relaciones 
se les ha dado, y da enterarse. Y dan poder a un Procurador en la Ciudad de Zaragoça, para que 
este acto, y la sentencia arbitraria, pronunciada por Martín Francés el año 1608, por ante Diego 
Feçer se persone en la Audiencia Real ante el señor Regente la Real Chancillería, o Asesor de 
la General Governación, y pida le condene a tala rigurosa todo lo regado en fuerça de la dicha 
sentencia, y en el mismo acto nombra la Ciudad un Comisario para executar la sentencia (ha de 
ser natural de Aragón) a quien la Ciudad ha de dar cinquenta de sus vezinos para hazer la tala, y 
si se le resistieren, puede tomar todos los vezinos, y gente que le pareciere, y se ha de executar 
todo a costa de la Ciudad. Si la tala es injusta, ha de pagar el daño con el doblo. 
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GLOSARIO

ACEQUIA o CEQUIA: Del árabe assáqy, zanja o canal por donde se conducen las aguas para 
el riego y otros usos: “reparación et fortificación de los dichos azut y cequia”, ASRMAG, 
autorización real para construir un azud en Bureta, año 1528: “con su azadón, y ganchos 
discurriendo por la cequia, de manera que el agua no se vaya a perder, y reparará las filas, 
y quitará los restaños, y otros impedimentos de la cequia”, AMMAG, Ordinaciones de 
1694, p. 77-78.

ADOR: Del árabe addáwr, turno de riego. Tiempo asignado para regar: “que toda el aygua 
de Marbadón que discurre [...] sea puesta en ador et dividida entre los ditos pueblos de 
Borja et Magallón”, ASRMAG, copia simple de la sentencia dada por el arzobispo Dal-
mau de Mur en 1446, sobre la acequia de Marbadón, f. 10v; “declaró el ador de dichas 
septenas, entre Borja y Magallón”, ibidem, copia de la sentencia entre Albeta y Magallón 
sobre pleito de aguas, 24.IV.1900, f. 2r.

AGUADULLO: De la voz aragonesa aguaduello, tajadera, puerta que impide que el agua se 
desvíe del cauce que la conduce a la rueda del molino. En Mallén, nombre de un término 
situado hacia el norte de la población, entre el río Huecha y el antiguo camino de Cortes 
de Navarra, en cuyo lugar estuvo ubicado un molino harinero.

ALAMÍN: Del árabe alamín, oficial encargado de controlar las pesas y medidas y tasar víveres. 
El diccionario de Covarrubias de 1611 lo define como “hombre o persona de confianza”. 
También se consideraba un juez de riegos: “han acostumbrado los dichos de Tudela, ele-
gir, y nombrar cada un año dos Alamines [...] los quales tienen quenta, y cargo de traer, 
guiar, gobernar y regir las aguas desta manera”, AMT, Libro 26, doc. 1.041, año 1606, 
f. 3. 

ALBAL: Del árabe al_bal, “secano”. También se le puede equiparar con “tierra blanca”, utili-
zada para el cultivo de cereal, Frago, Toponimia del Campo de Borja, voz “Albar”, pp. 25-
26. En Mallén, los “albales de monte” estaban considerados como tierra poco productiva 
y de baja renta, según el Catastro de 1805: “que regados los albales de Trascastillo pase 
un brazo de agua a Zuera”, AMM, Actas, 24.V.1770, f. 510.

ALBALA: Del árabe albaraní (albarrán), “forastero”, y del arameo bar(r)a, “tierra exterior”. 
Conjunto de lugares del valle del río Queiles con derechos de riego, que pagaban su con-
tribución a la ciudad de Tudela por el uso de las aguas: “y la reparten en los lugares que 
llaman de la Albala de Tudela”, AMT, Libro 26, doc. 1.041, año 1606. f. 3. 

ALBEO DEL RIO: Topónimo de origen árabe. Significa “cauce de una corriente” (Frago, 
o.c., p. 27): “echaron toda la demás agua por la fila abajo hasta dar y caer en el albeo 
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y madre de dicho río de la Güecha”, AHPZ, Pleitos civiles, 2.907-3, Recurso, año 1822 
(comentario de 1619), f. 50.

 ALEMA o ALHEMA: Arabismos que hacían referencia a los derechos de la ciudad de Tudela 
para regar con el agua del río Queiles todos los meses del año a partir del día 26; el periodo 
era de nueve días, salvo los meses de abril y mayo que se reducían a ocho: “y van a la 
dicha ciudad de Tarazona por el agua que llaman de la Alhema”, AMT, Libro 26, doc. 
1.041, año 1606, f. 3

ALFARDA: Del árabe alfarda, contribución por el aprovechamiento de las aguas. También se 
puede interpretar como “cuadrilla” de empleados municipales con la misión de limpiar las 
acequias: “salga la Alfarda a limpiar aquellos riegos que sus dueños no hayan limpiado”. 
AMM, Actas, 27.VII.1855.

ALFARDERO: Persona encargada de administrar las aguas: “se nombra por el gobierno un 
Alfardero para el buen régimen de esta agua”, y “la que se reparte por el Alfardero a 
regla de compañía en los huertos altos y bajos”, AMM, Catastro de 1805, f. 103. 

ALFARRAZ: Del árabe alharrás, persona que evaluaba alzadamente los frutos de los árboles 
y las cosechas. En el contexto del ámbito agrícola de Mallén, la evaluación general de 
unas tierras para repercutir gastos o contribuciones, o la relación de propietarios y tierra 
beneficiada por derechos de riego: “se proceda sin pérdida de tiempo a la formación del 
Alfarraz de la Aelma de abril último”, AMM, Actas, 8.V.1904.

ALFARRAZAR o ESFARRAZAR: Formar el alfarraz. Evaluar alzadamente los frutos en ver-
de para el pago del diezmo: “Por esfarrazar [...] 12 reales de vellón”, AMM, año 1834.

ALMOCEDA: Del árabe músdà, “soltado”, participio pasivo cuyo infinitivo ásdà significa 
“dejar marchar libremente adonde se quiere”. Periodo de cuatro días de cada mes, entre 
el 22 y el 26, durante los cuales varios pueblos de la ribera del río Queiles, entre Malón y 
Murchante, aprovechaban las aguas del río para el riego de sus términos: “y traen por el 
dicho Río Queiles el agua que llaman Almozeda, y esta dura quatro días”, AMT, Libro 
26, doc. 1.041, f. 3, año 1606, f. 3. 

ARCADUZ: Del árabe alcaduz. Caño, o tubo corto, por donde se conduce el agua: “tanta agua 
quanta puede coger por un arcaduz mediano de encañar fuentes”, AHPZ, Pleitos Civiles, 
2.907-3, Recurso, año 1822 (comentario de 1619), f. 15. También es sinónimo de cangilón, 
una vasija de barro estrecha y alargada –de unos 35 cm– que se colocaba en los bordes de 
la rueda de una noria o aceña para obtener agua con el impulso de la corriente.

AZUD: Del árabe assúdd, presa hecha en los ríos con el fin de tomar agua para regar y otros 
usos: “considerado al lugar de Fréscano tenga más necesidad de tomar dicha mitad de 
agua por el azud de nobal”, APNB, not. Domingo Benedit, prot. 78, 27.IV.1539, f. 56v.

AZUMBRE: Del árabe attúmn, “la octava parte”. Medida de capacidad equivalente a unos 2 
litros. En los regímenes de riegos, tiempo equivalente a la octava parte del día, es decir, 
tres horas: “Et est isto açumen de agua in illa alhetma de Muçalcorax, una uice in april et 
altera in madio”, año 1173, González Palencia A., Al Ándalus X, Madrid, 1945, p. 84.

BOQUERÓN o BOQUERA: Por donde entra el agua de la acequia a la huerta. El “riego por 
boquera” es un método que consiste en regar primero el que está más cerca al manantial, 
luego el siguiente siguiendo la acequia.
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BOTANA: Del latín Guttam. Es una “medida de agua de riego” equivalente a un cuarto de la 
tajadera (Frago, o.c., pp. 50-51). También tiene un valor de “desagüe”, al considerar como 
botana “lo más hondo de las cubas, estanques, balsas o depósitos de agua” 352: “que las re-
feridas aguas de la Estanca sean una, dos o más botanas se pongan a regar en Malacena 
y Montesuso”, AMM, Actas, 4.II.1872, f. 13v.

BRAZAL: Acequia secundaria. En este mismo sentido se aplica “brazo de agua”: “Que en 
cada brazo de agua se ponga un hombre que sepa escribir, para llevar la cuenta del que 
riega y la tierra”, AMM, Actas, 23.IV.1770, f. 504; “discurriese y pasase agua para el 
matafuego por el brazal de la cequia”, AHPZ, Pleitos civiles, 2.907, año 1822 (comen-
tario de 1619), f. 50. 

BROCAL: Agujero, boca de la bota de vino, pico del botijo, o boca del pozo de una mina. En 
el mundo de los regadíos se aplica a un “agujero” por donde pasa el agua: “condicio-
nándoles que deberán regarlas como si fueran trigos, abriendo brocales de una a otra y 
procurando regar con igual”, AMM, Actas, 4.II.1872, f. 13v-14.

CANTARERO: Que portan un cántaro con la misión de marcar las zonas regables. Personas 
asignadas por el concejo de Mallén para colaborar en la distribución de las aguas de la elma 
dentro del término municipal: “Que se nombre cantareros, y que éstos deban jurar en manos 
del señor alcalde habersen fiel, y legalmente en su empleo; que a cada uno se le entregue un 
cántaro, y que en toda heredad deben cantarear”, AMM, Actas, 17. V.1772, f. 624.

CANTERO: Cada una de las porciones en que se divide una tierra de labor para facilitar su 
riego; también es sinónimo de “caballón”, pequeñas elevaciones de tierra que se cons-
truyen dentro de los campos para dirigir o contener las aguas: “tengan obligación en los 
campos que sembraren echar canteros, que no excedan de quince pies, siquiera de cinco 
pasos”, E. Pardos Bauluz, Magallón,..., p. 63, citando las Ordinaciones Reales de 1631, 
en relación con los riegos.

CAÑA: Nombre que se da en Mallén a las acequias que nacen en los azudes del río Huecha: 
“necesidad que había de proceder a la limpia de las cañas que toman agua del río Hue-
cha”, AMM, Actas, año 1868. 

CORRENTÍA: Inundación artificial de los campos después de haber segado para que se pu-
dran el rastrojo y las raíces, y sirvan de abono a la tierra: “ni hagan correntías con y de 
la dicha agua”, AHPZ, Pleitos Civiles, 2.907, Recurso, año 1822 (comentario de 1619), 
f. 25v.

DESGUACE o ESGUAZE: Dar salida al agua de las acequias: “le fue preciso quitar el emba-
razo que tenía para darle esquaze y salida a la agua de dicho matafuego”, AHPZ, Pleitos 
Civiles, 3775-2, año 1771, Pª 2ª, f. 15.

DOBLA: Cuadrilla de operarios municipales encargados de comprobar la limpieza de las ace-
quias: “salga la dobla a recorrer los riegos para que sin que ésta los limpie y anote quienes 
son los que han dejado de limpiar imponerles una multa gubernativa por la falta”, AMM, 

352 CASTAÑER MARTIN, Rosa Mª.: Forma y estructura del léxico del riego en Aragón, Navarra y 
Rioja, IFC, Zaragoza, 1983, pp. 35 y 37.
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Actas, 23.V.1886; “se ejecutará la operación por la Dobla que llevará el Ayuntamiento 
según costumbre tradicional”, Ibidem, 24.IV.1928, f. 97v. 

EJARBE: Del árabe issarb, “aguada”, cantidad de agua con que se riega; aumento de agua que 
reciben los ríos con las grandes lluvias: “dexar en cada una de las dos presas sendos meos 
ejarbes dejar allí la guarda de los bailes de Calchetas de la almocega”, AMT, Libro 29, 
doc. 1.104, año 1628, f. 3.

ELMA o AELMA: Voz derivada del sonido fonético del significado árabe de agua: “ma”, o “el-
ma”. Daba nombre al derecho de la villa de Mallén de adquirir el agua del río Huecha los 
últimos cuatro días de abril y mayo de cada año en el azud de Marbadón, en Borja: “del 
derecho de las Aelmas quel comendador y la villa de Mallén en cada un año tienen de la Ri-
bera de Borja”, AHPNB, not. Francisco Ximénez, prot. 203, 27.V.1605, f. 93.; “es preciso 
subir por el agua de la Ribera en el presente mes de abril bulgarmente llamada de la Elma”, 
AMM, Actas, 23.IV.1746, f. 85v. 

ELMERO o AELMERO: Persona que nombraba el concejo de Mallén con la misión de romper 
los azudes de la Huecha y guiar las aguas por el río, en abril y mayo, desde Borja hasta Ma-
llén: “Que respecto a venir el agua de la Elma por cuyo motivo es preciso nombrar Elmeros 
para su gobierno”, AMM, Actas, 23.IV.1780, f. 206.

ELMILLA: Derechos de riego que tenía Fréscano para utilizar el agua procedente de la fuente de 
Gañarul que llegaba hasta el partidero o “gamellas” de Agón y Fréscano, cada 21 de abril: 
“cuyo derecho vulgarmente le llaman elmilla de Fréscano”, AHPNB, not. V. Pérez Petinto, 
prot. 314, 21.IV.1763, f. 15v-16.

ENCAÑAR: Hacer pasar el agua por caños o conductos. En Mallén se utilizó esta acepción anti-
guamente, en el sentido de “poner cañas” a modo de señal, en las heredades que no deseaban 
ser regadas con el derecho de la elma, o para realizar una acción posterior, caso de una tala: 
“cuyo campo dicho Sesma lo encañó y dichos señores determinaron usando esta Villa de los 
derechos que tiene se pase a talar”, AMM, Actas, año 1759, f. 88v. 

ENTIBO: Caudal de agua represada en un río, canal o acequia con la finalidad de aumentar su 
nivel y llegar a cotas más altas. Así se utiliza en la acequia del Ador que sale del azud de 
Cercea, cuya acequia llega hasta Bisimbre.

ENTREMES: Periodo de tiempo, entre la alema y la almoceda, durante el cual Tudela utilizaba 
las aguas sobrante del río Queiles. 

FILA: Amontonamiento de tierra para cortar el agua de una acequia cuando se está regando; 
tajadera de acequia; lugar o boquete por donde se introduce el agua en una heredad. An-
tiguamente se utilizaba la expresión fila delante fila para expresar un orden en el turno de 
riego: “Fila ante fila, o sea seguidas las propiedades”, AMM, Actas, 21.V.1871, f. 17v.; que 
rieguen fila empues fila del primero fasta el postrimero, Tudela, año 1220, Frago, Toponi-
mia..., pp. 99-100. 

GALLÓN: Mezcla de tierra y yerbas arrancadas con azadón al cavar en el cauce de una acequia, 
o un campo, para formar una fila, tapar una acequia o arreglar una presa: “Acordaron subir y 
arreglar el azud de Marbadón con gallones”, ASRMAG, Actas, libro 12, 26.V.1942, f. 24. 

GAMELLA: Del latín camella, “escudilla”. En el valle del río Huecha equivalía a “balsa” para 
recoger agua, o “partidero”, antes de distribuirla para el riego por diferentes acequias, como 
la situada entre Alberite y Magallón, y la de Agón, que recoge los aportes de la fuente de 
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Gañarul: “el agua de las Gamellas, llamada de la Mora”, Veruela, año 1368, Frago, Topo-
nimia..., pp. 107-108: ”tenga obligación todos los días por la mañana ir a los partideros y 
camellas, y azud del término del Lugar de Alverite”, AMMAG, Ordinaciones de 1694, p. 
77;“tienen derecho a tomar toda el agua que llega a las dos gamellas llamadas de Agón y 
Fréscano para llevarla a los términos de dicha villa de Fréscano”, AHPNB, not. V. Pérez 
Petinto, Acto de partición de aguas, prot. 314, 21.IV.1763, f. 15v.

HIJUELA: Cada uno de los canales o riegos que conducen el agua desde una acequia principal 
hasta el campo que se ha de inundar, o escurren el sobrante en otras acequias de evacuación: 
“sobre dichos azud y acequia de Magallón, y también sobre la hijuela de la Mora y términos 
de Alberite”, AHPZ, Pleitos Civiles, 2.907-3, Recurso, año 1822 (comentario de 1619), f. 
132.

MINISTRO: Del latín minister, alguacil u otro oficio público comisionado para ejercer un trabajo 
o misión. Muy utilizado en la Edad Moderna para definir algún cargo municipal. En Mallén, 
el ministro pregonero era el encargado de pregonar por las calles o citar a las personas para 
una reunión. En Magallón se nombraba cada 25 de junio al Ministro de Marbadón, según 
las Ordinaciones de 1694, con la misión de vigilar la distribución de las aguas en la acequia 
de Marbadón, AMMAG, Ordinaciones, año 1694, p. 114.

OLDE: Balsa de pequeño tamaño que acumula agua de un manantial próximo: “Que se publique 
la limpia dentro de 4 días de los riegos de la Marga Alta desde el Olde llamado de Lamberto 
Lamata hasta el arco del Canal [Imperial], AMM, Actas, 20.X.1867, f. 31; “referente a la 
ordenación del olde o fuente de la Cañuta”, ibidem, 3.V.1914, f. 82v.

OLDADA: Cantidad de agua proveniente de un olde utiliza para el riego de fincas: “se acordó 
conceder seis oldadas de agua de la fuente de la Cañuta a los ganaderos para que puedan 
abrevar sus ganados”, AMM, Actas, 14.V.1893; “al regador encargado de esta agua se le 
abonará por los propietarios regantes, una peseta diaria, o sea por cada oldada”, ibidem, 
28.I.1912, p. 157. 

PARADA: Presa, tajadera u otro obstáculo que impide el tránsito del agua por un cauce: “se 
consienta por este Ayuntamiento formar una parada para recoger las aguas de la Estanca”, 
AMM, Actas, 24.III.1855, f. 12v. 

PROCURADOR DE LAS AGUAS: En los siglos XVII y XVIII era un cargo público del muni-
cipio de Magallón, cuya misión consistía en inspeccionar las acequias y guiar las aguas para 
que llegaran sin problemas a los términos, donde pasaban a manos de los regadores: “Que 
se nombre Procurador de las Aguas y de las obligaciones de éste”, AMMAG, Ordinaciones 
de 1694, p.77.

REGADOR o REGANTE: Persona que riega las tierras para beneficiarlas: “Que continúen 
los regadores que se hallan nombrados verbalmente por el Ayuntamiento”. AMM, Actas, 
29.V.1760, f. 148. 

REGIDOR DEL AGUA: Concejal del ayuntamiento de Magallón encargado de administrar las 
aguas de la villa que, ayudado por un “cavacequias”, pasaba revista a los sistemas de riego e 
imponía multas por el uso incorrecto de las aguas: “en los dos años que ha sido Regidor de 
las aguas ha pasado con un Zavacequias a los Lugares de Bisimbre y Agón a adverar una 
pena”, AHPZ, Pleitos Civiles, 493-1, Pª 1ª, año 1783, f. 429v.
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RESTAÑO: Restos de palos, hierbas y ramas que flotan en el agua acumulados en un remanso 
de una acequia: “por haverse parado un restaño en una fila de dichas acequias”, AHPZ, 
Reales Acuerdos, año 1755, doc. 47.

RIEGO: Aragonesismo utilizado como sinónimo de “acequia” o “canal” (Castañer, o.c., p. 14). 
Sirva el mismo ejemplo que en la voz “Alfarda”: “salga la Alfarda a limpiar aquellos riegos 
que sus dueños no hayan limpiado”. AMM, Actas, 27.VII.1855.

TAJO: Lugar del trabajo. Sitio hasta donde llega en su faena la cuadrilla de operarios que trabaja 
sobre el terreno, como pueden ser los regadores: “se ponga a regar en donde se queda ahora 
el tajo”, AMM, Actas, 23.IV.1871, f. 12v. 

TEJA: Del latín tegula, cuarta parte del caudal de agua de una acequia. La R.A.E. atribuye esta 
acepción a las Comunidades Autónomas de Aragón, Navarra y Rioja: “exceptuado una teja 
de agua que para matafuego dichos de Magallón por dicha acequia tomaron”, AHPNB, 
not. Martín Exquerra, prot. 145, 27.IV.1588, f. 182.

TORNADOR, VOLVEDOR o TORNAAGUAS: Palabras sinónimas derivadas de “torna”, 
“montón de tierra puesto en una reguera para cambiar la dirección del agua”, Castañer, o.c., 
p. 37. Por lo tanto, designan a la persona encargada de conducir el agua de riego por ese 
sistema. Estas voces se utilizaron en los siglos XVII y XVIII, y sustituyeron poco a poco a 
la de ZABACEQUIAS, usada en épocas anteriores. A su vez, coexistieron y fueron reem-
plazadas por las de REGADOR o GUARDA, que ha perdurado hasta tiempos actuales, al 
desempeñar funciones similares: “que los cantareros, y los volvedores deban distribuir el 
agua con equidad en los brazos sin perjudicar a nadie”, AMM, Actas, 17.V.1772, f. 610; 
“se mandase comparecer a Juan Domingo Royo, guarda y volvedor de este pueblo [Bisim-
bre], AHPZ, Pleitos Civiles, 493-1, año 1791, Pª 3ª, f. 53v.; “dicho día le había denunciado 
el tornador de aguas de Visimbre”, ibidem, año 1818, f. 191v.

TRAVIESA: Tajadera de tablas para desviar o contener el agua de riego: “pusieron en dicha 
canal llamada de los Pradillos una puerta o trabiesa de madera”, AHPZ, Pleitos Civiles, 
2.907-3, Recurso, año 1822 (comentario de 1619), f. 50v.

VEHEDOR: Durante el siglo XVIII, en la villa de Magallón, era la persona nombrada por el 
concejo para evaluar tierras, daños en las fincas y malos riegos: “hace diez y nueve años que 
es vehedor de esta villa para la tasación de tierras, malas regadas y daños que se causan en 
las heredades”, AHPZ, Pleitos Civiles, 493-1, año 1783, Pª 1ª, f. 429v.

ZABACEQUIAS o CABACEQUIAS: Del árabe shaibas-sâqiya, “hombre encargado de avisar 
a cada vecino su turno de riego” (Castañer, o.c., p. 59), con funciones de vigilancia del 
régimen de riegos y de conducir las aguas; regidor de la acequia: “en presencia de los ca-
bacequias de la cequia de Marbadón en conservación del derecho de la elma de la villa de 
Mallén”, AHPNB, not. Domingo Benedit, prot. 82, 27.IV.1547, f. 59.

ZAFRA: Del árabe sáfra, tiempo o duración de los turnos de riego: “que el agua de dichas sep-
tenas, zafras y adores que dicha villa de Magallón salida de los términos de la ciudad de 
Borja”, ASRMAG, Pleito entre Magallón y Albeta por el uso de las aguas de Marbadón, 
24.IV.1900, f. 9v. 
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